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 1. OBJETO DEL CONTRATO 

 El  objeto  de  este  contrato  es  la  contratación  por  parte  de  CONGRESOS  Y  TURISMOS  DE 
 SEVILLA,  de  una  póliza  de  seguro  de  Todo  Riesgo  de  Daños  Materiales  y  garantías 
 adicionales,  que  ampare  todo  su  patrimonio,  y  por  tanto,  todos  los  bienes  muebles  e 
 inmuebles  (obra  civil,  continente,  contenido,  mercancías  y  existencias),  de  cualquier  clase, 
 naturaleza  y  descripción,  conforme  a  las  condiciones  que  se  especifican  en  el  presente 
 Pliego, que tendrán la consideración de coberturas mínimas. 

 Se encuentran incluidos en el objeto del presente contrato las siguientes coberturas: 

 I.  Cobertura de Daños Materiales (Daños externos). 
 II.  Cobertura de Interrupción de Negocio. 

 2. TOMADOR DEL SEGURO 

 CONGRESOS Y TURISMOS DE SEVILLA, S.A. �CONTURSA�. 

 3. ASEGURADO 

 Persona  física  o  jurídica  titular  del  interés  objeto  del  seguro  y  que  en  defecto  del  Tomador 
 del Seguro asume las obligaciones derivadas del contrato. 

 4. BIENES ASEGURADOS 

 Todos  los  bienes  de  cualquier,  clase,  naturaleza  y  descripción  que,  por  razón  de  la 
 actividad  del  asegurado,  se  encuentren  situados  dentro  de  las  instalaciones  del  mismo,  o 
 en  sus  proximidades  para  el  servicio  de  las  mismas  o  otros  lugares  adscritos 
 operacionalmente  a  las  dependencias  del  asegurado  y  sobre  los  que  tenga  título  de 
 propiedad  u  otro  interés  asegurable,  a  excepción  de  los  bienes  relacionados  en  el  apartado 
 5 BIENES EXCLUIDOS del presente pliego. 

 Queda  pactado  que  dentro  de  los  bienes  asegurados  se  consideran  expresamente 
 comprendidos, a título enunciativo y no limitativo, los siguientes: 

 a) Bienes propiedad del personal del Asegurado, tales como útiles, ropa y objetos de uso 
 normal, que se encuentren en el recinto del asegurado en el momento del siniestro. 

 b) Bienes propiedad de terceras personas (en ausencia de otros seguros), en custodia del 
 asegurado que se hallen dentro del recinto del establecimiento, y que el Asegurado tenga 
 obligación de tenerlos asegurados o bien que resulte civilmente responsable por los daños 
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 que hayan sufrido. Siempre que estén incluidos dentro de la Suma Asegurada y totalmente 
 excluidos las exposiciones, ferias, etc 

 c)  Bienes  propiedad  del  Asegurado  en  poder  de  terceros  hasta  el  sublímite  establecido  en 
 el presente pliego de condiciones. 

 d)  Bienes  al  aire  libre  siempre  que  por  sus  características  no  puedan  estar  almacenados  en 
 el interior de los edificios. 

 e)  Obras  de  reforma  y/o  mejora  del  asegurado  en  edificios  o  locales  propiedad  de  terceros, 
 en los que el asegurado sea titular del interés objeto del seguro. 

 f)  Aparatos  de  visión  y  sonido,  equipos  electrónicos  y  de  proceso  de  datos,  accesorios, 
 periféricos, equipos auxiliares y sus soportes y archivos de datos procesados. 

 g)  Patrones,  moldes,  modelos,  matrices,  planos,  diseños,  ficheros,  archivos,  microfilmes, 
 manuscritos,  registros  sobre  películas,  fotografías  y  soportes  de  procesamientos  de  datos 
 y  similares.  Documentos  y  archivos  de  valor,  consistentes  en  documentos  escritos, 
 impresos  o  de  otro  tipo  y  antecedentes  de  cualquier  otro  tipo,  incluidos  extractos, 
 manuscritos,  libros,  cuadros,  planos,  esbozos,  mapas,  escrituras,  películas, 
 reproducciones,  sistemas  de  almacenamiento  de  datos  e  instrumentos  de  programas  para 
 procesado  de  datos  electrónico  y  electromecánico  o  para  equipo  controlado 
 electrónicamente. 

 h)  Árboles,  céspedes,  arbustos,  plantas  y  obras  de  jardinería  en  general,  incluyendo  los 
 costes  de  acondicionamiento  de  terrenos  que  formen  parte  integrantes  del  entorno 
 inmediato  o  decoración  de  los  recintos  asegurados,  exclusivamente  para  incendio,  rayo  y 
 explosión. 

 i)  Objetos  de  valor  que  sean  propiedad  municipal  o  se  encuentren  bajo  la  custodia  del 
 Asegurado.  Se  establece  un  límite  máximo  por  objeto  de  30.000  euros  y  de  300.000  euros 
 para  su  conjunto.  Quedan  excluidos  las  obras  de  arte  que  formen  parte  de  exposiciones 
 temporales o permanentes. 

 j) Efectos timbrados, títulos, valore mobiliarios y similares. 

 k) Dinero en metálico. 

 l)  Vehículos  a  motor,  propiedad  del  asegurado,  en  reposo  en  el  interior  de  los  recintos  de 
 los bienes asegurados, exclusivamente para incendio, rayo y explosión. 

 m)  Canales,  muros  de  contención  de  tierras  independientes  de  los  edificios,  torres  de 
 soporte  de  líneas  eléctricas,  así  como  éstas  y  demás  aparellaje  eléctrico,  incluidos  los 
 Centros de Transformación tanto interiores como a la intemperie. 
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 n)  Generadores,  cuadros,  equipos  de  control  e  instalaciones  accesorias,  maquinaria  y 
 motores eléctricos. 

 o) Nuevas adquisiciones. 

 p)  Cualquier  tipo  de  existencias  y/o  productos  necesarios  para  el  buen  desarrollo  de  la 
 actividad  asegurada,  tales  como  combustibles,  líquidos  inflamables,  depósitos  de  gases, 
 productos químicos, etc. 

 q)  Obras  de  reforma  y/o  acondicionamiento  realizadas  por  el  Asegurado  en  edificios 
 utilizados en régimen de alquiler. 

 r)  Bienes  en  curso  de  construcción  y/o  montaje,  incluyendo  materiales,  repuestos, 
 herramientas, equipo, maquinaria, etc. 

 s) Los cimientos. 

 A efectos del presente Pliego de Condiciones se entenderá por: 

 Continente:  El  conjunto  de  bienes  inmuebles  y  sus  obras  accesorias,  instalaciones  fijas, 
 galerías  de  servicio  y  de  distribución  de  energía  u  otras,  obras  de  cerramiento,  chimeneas, 
 cimientos,  vallas  y  muros  independientes  de  los  edificios,  así  como  cuantas 
 construcciones, obras y/o instalaciones de servicios, recreo y acondicionamiento existan. 

 En  caso  de  copropiedad  quedan  incluidos  en  la  proporción  que  le  corresponda  los 
 elementos comunes del edificio. 

 Se  considerará  que  forma  parte  del  continente  las  obras  de  reforma  y/o  acondicionamiento 
 realizadas por el asegurado en locales alquilados. 

 Contenido:  El  conjunto  de  bienes  muebles  y/o  enseres  profesionales,  de  oficinas, 
 comercio  y/o  industria,  maquinaria  e  instalaciones,  equipos  electrónicos,  motores,  grúas, 
 carretillas  y  elementos  móviles,  tanques,  depósitos,  recambios,  accesorios,  combustibles, 
 utillajes,  herramientas  de  trabajo,  y,  en  general,  todos  aquellos  bienes  fijos  y  móviles  que 
 sirvan  para  llevar  a  cabo  la  actividad  asegurada;  efectos  de  los  empleados;  archivos, 
 títulos,  valores,  moldes,  modelos,  matrices,  planos,  diseños  y  patrones,  microfilms, 
 portadores  externos  de  datos  y  de  software  (vírgenes  o  en  blanco),  que  están  incluidos 
 por  su  valor  material;  y  todos  aquellos  bienes  sobre  los  que  el  Asegurado  tenga  título  de 
 propiedad u otro interés asegurable. 

 Se  considera  de  igual  forma  los  objetos  de  arte  y  decoración  situados  en  inmuebles  del 
 Asegurado, pero no los que formen parte de exposiciones temporales o permanentes. 
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 Forman  parte  del  Contenido  asegurado  las  Existencias:  conjunto  de  materias  primas  y 
 auxiliares,  productos  en  proceso  de  fabricación  y  terminados,  embalajes,  repuestos, 
 etiquetas,  precintos,  folletos  y  objetos  publicitarios,  accesorios,  productos  para  la  venta  y 
 almacenamiento,  y  cualquier  otra  materia  auxiliar  propia  y  necesaria  por  razón  de  la 
 actividad asegurada. 

 5.- BIENES EXCLUIDOS 

 a)  Efectos  de  comercio,  billetes  de  lotería,  valores  mobiliarios,  títulos,  escrituras,  y,  en 
 general, documentos de cualquier clase. 

 b) Perlas, piedras y metales preciosos. 

 c)  Joyas  y  alhajas  de  cualquier  tipo,  entendiéndose  como  tales  las  piezas  de  oro,  plata  o 
 platino,  con  o  sin  perlas,  o  piedras  preciosas  engarzadas,  destinadas  al  uso  y/o  adorno 
 personal o a la decoración. 

 d)  Dinero  en  efectivo,  cheques,  pagarés,  tarjetas  de  crédito,  débito  y  compra,  tarjetas  de 
 pre-pago  telefónico,  tarjetas  que  incorporen  valor  monetario  para  su  uso  y  otras  tarjetas 
 similares,  sellos  de  correos,  timbres,  efectos  timbrados  y  colecciones  de  cualquier  tipo, 
 excepto en los supuestos previstos en el  presente Pliego. 

 e) Obras de arte cuyo valor unitario exceda de 6.000 euros. 

 f)  Terreno  (salvo  su  pavimentación  o  urbanización),  incluyendo  el  agua  u  otra  sustancia  en 
 o  sobre  el  terreno,  sus  costes  de  acondicionamiento  y  modificación,  césped,  cosechas  en 
 pie,  árboles,  arbustos,  bosques  y  animales  excepto  las  plantas  ornamentales  interiores  y 
 lo indicado en el apartado de BIENES ASEGURADOS de esta cobertura. 

 g)  Vehículos  a  motor  sujetos  al  seguro  obligatorio  de  automóviles,  embarcaciones, 
 aeronaves  y  maquinaria  y  material  ferroviario,  excepto  lo  indicado  en  el  apartado  de  BIENES 
 ASEGURADOS de esta cobertura. 

 h) Bienes vendidos por el Asegurado después de ser entregados a sus clientes. 

 i)  Minas  subterráneas  y  bienes  o  equipos  de  extracción  de  agua  o  minerales  bajo  la 
 superficie del suelo. 

 j)  Embalses,  presas,  diques,  muelles,  embarcaderos  u  otras  instalaciones  de  naturaleza 
 análoga, carreteras, túneles, puentes, vías férreas. 

 k)  Los  bienes  situados  en,  sobre  o  bajo  el  agua,  ya  sea  en  el  mar,  lagos,  ríos  o  cauces 
 similares, o que se hallen fuera de las costas o márgenes. 
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 l)  Bienes  durante  su  construcción,  instalación,  montaje  salvo  lo  especificado  en  la 
 cobertura de obras menores. 

 m)  Bienes  durante  su  transporte  fuera  del  recinto  que  contienen  los  bienes  asegurados, 
 incluso durante las operaciones de carga y descarga. 

 n)  Recubrimientos  refractarios,  aislantes  o  catalizadores,  excepto  cuando  resulten 
 dañados por incendio o explosión. 

 6.- RIESGOS CUBIERTOS 

 A.- Todo Riesgo de Daños Materiales 

 Dentro  de  los  límites  y  condiciones  del  contrato  que  se  establezca,  la  póliza  recogerá  que 
 el  Asegurador  indemnizará  todo  daño  material  y  pérdidas  materiales  que  se  produzcan 
 durante  su  vigencia,  que  no  estén  expresamente  excluidos,  sufridos  por  los  bienes 
 asegurados y que tengan por origen una causa súbita, accidental e imprevista. 

 Asimismo se indemnizarán: 

 1�  Los  gastos  que  ocasione  al  Asegurado  el  transporte  de  los  objetos  asegurados  o 
 cualesquiera  otras  medidas  adoptadas  con  el  fin  de  salvarlos  del  incendio  o  de  otro  riesgo 
 cubierto. 
 2�  Los  menoscabos  que  sufran  los  efectos  salvados  como  consecuencia  de  las  medidas 
 descritas anteriormente. 
 3�  El  valor  de  los  objetos  desaparecidos  con  ocasión  del  siniestro,  siempre  que  el 
 Asegurado acredite su preexistencia. 
 4�  Los  DAÑOS,  GASTOS  Y  RIESGOS  ADICIONALES  de  acuerdo  con  las  condiciones  que  más 
 adelante se indican. 

 B.-Daños, Gastos y Riesgos Adicionales Cubiertos: 

 1�  Los  gastos  de  salvamento,  Quedan  incluidos  los  gastos  ocasionados  por  las  medidas 
 necesarias  adoptadas  por  la  Autoridad  o  por  el  Asegurado  para  cortar,  extinguir  o  aminorar 
 el siniestro e impedir su propagación. 

 Quedan  cubiertos  igualmente  los  menoscabos  que  sufran  los  efectos  salvados  como 
 consecuencia  de  las  medidas  descritas  en  el  punto  anterior,  así  como  el  valor  de  los 
 objetos  desaparecidos,  con  ocasión  del  siniestro,  siempre  que  el  Asegurado  acredite  su 
 preexistencia. 

 Página  6  de  42 

 Código Seguro de verificaciónGQ4/a6p/ppqvbDleuF4Ukg==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://eadmin.gonce.eu/verifirma/code/GQ4/a6p/ppqvbDleuF4Ukg==

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Miguel Osuna España FECHA 15/06/2022

ID. FIRMA afirma.redsara.es GQ4/a6p/ppqvbDleuF4Ukg== PÁGINA 6/42

GQ4/a6p/ppqvbDleuF4Ukg==

https://eadmin.gonce.eu/verifirma/code/R1E0L2E2cC9wcHF2YkRsZXVGNFVrZz09


 2�  Los  gastos  de  extinción,  incluyendo  el  pago  del  servicio  de  Bomberos  que  intervenga  en 
 un  siniestro  garantizado  por  la  póliza,  así  como  el  importe  del  llenado  de  los  equipos  contra 
 incendios empleados con ocasión del siniestro. 

 3�  Los  gastos  de  demolición  y  desescombro,  así  como  el  traslado  de  los  escombros  hasta 
 el lugar más próximo en el que se permita depositarlos. 

 4�  Incremento  de  Costes  de  Reconstrucción.-  Los  gastos  de  reparación  o  reconstrucción 
 necesarios  y  adicionales  para  reparar  o  reconstruir  las  partes  materialmente  dañadas  de 
 los  bienes  asegurados  a  causa  de  un  siniestro  cubierto  en  la  póliza.  Los  gastos  de 
 demolición  de  las  partes  no  dañadas  materialmente  de  los  bienes  amparados  por  la  póliza 
 y  reconstruir  dichas  partes  con  los  materiales  adecuados,  siempre  que  sean  justificados 
 por el perito. 

 5�  Gastos  de  Reparación  Provisional  y  para  Agilizar  la  Reparación.-  Los  gastos  en  que  deba 
 incurrir  el  Asegurado,  que  sean  razonables  y  necesarios,  siempre  que  aminoren  o  impidan 
 el  aumento  del  coste  del  siniestro,  para  la  reparación  provisional  del  daño  sufrido  en  los 
 bienes  asegurados  y  para  agilizar  tanto  la  reparación  definitiva  como,  en  su  caso,  la 
 reposición permanente de dichos bienes asegurados dañados. 

 6�  Gastos  de  Limpieza,  Desbarre  y  Extracción  de  Lodos.-  Quedan  incluidos  los  gastos  de 
 limpieza,  desbarre  y  extracción  de  lodos,  así  como  el  traslado  de  los  mismos,  como 
 consecuencia de un siniestro amparado por la póliza. 

 7�  Gastos  de  Descontaminación,  Transporte  y  Almacenamientos  Especiales.-  El 
 Asegurador  garantiza  el  pago  de  los  gastos  originados  por  las  operaciones  que  se  indican 
 a  continuación,  cuando  estas  sean  necesarias  para  la  reparación  o  reposición  de  los 
 bienes  asegurado  afectados  por  un  siniestro  indemnizable  por  las  coberturas  de  la  póliza, 
 o  incluso  en  el  caso  de  que  no  fuera  necesario  reparar  los  bienes  siniestrados  pero  exigido 
 por las autoridades competentes. 

 Quedan comprendidos los siguientes gastos: 

 La  descontaminación  del  área  (en  el  recinto  asegurado)  afectada  por  el  siniestro  y  los  de 
 recuperación  de  productos  infiltrados  en  el  suelo  del  citado  recinto  o  en  los  bienes 
 asegurados. 

 Los originados por la utilización de transportes especiales para el traslado de los bienes o 
 productos nocivos, insalubres o contaminantes. 

 Los  originados  por  la  necesidad,  impuesta  o  no  por  la  autoridad  competente,  de  enterrar  o 
 almacenar los restos en minas u otros receptáculos especiales. 
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 Quedan excluidos: 

 Cualquier  contaminación  de  los  bienes  asegurados  cuya  causa  no  sea  a  consecuencia  de 
 un siniestro indemnizable por las coberturas de la póliza. 

 Las  reclamaciones  efectuadas  contra  el  Asegurado  por  la  contaminación  producida  en  el 
 exterior de los recintos asegurados, cualquiera que sea la causa de la misma. 

 8�  Reposición  de  Archivos.-  Los  gastos  y  desembolsos  que  origine  al  Asegurado  la 
 reposición  de  los  archivos,  títulos,  valores,  planos  que  pudieran  desaparecer  o 
 deteriorarse  como  consecuencia  de  un  siniestro  amparado  por  la  póliza,  y  que  habrán  de 
 ser debidamente justificados mediante la emisión de los correspondientes duplicados. 

 9�  Reposición  de  Moldes,  Matrices,  Diseños,  Patrones  y  Planos.-  Los  gastos  y 
 desembolsos  que  origine  al  Asegurado  la  reposición  de  moldes,  matrices,  diseños, 
 patrones  y  planos  que  pudieran  desaparecer  o  deteriorarse  como  consecuencia  de  un 
 siniestro  amparado  por  la  póliza,  y  que  habrán  de  ser  debidamente  justificados  mediante  la 
 emisión de los correspondientes duplicados. 

 10�  Permisos  y  Licencias.-  Quedan  incluidos  los  gastos  para  la  obtención  de  los  permisos  y 
 licencias  necesarios  para  las  obras  de  reparación  o  reconstrucción  de  la  propiedad  dañada 
 como consecuencia de un siniestro cubierto por la póliza. 

 11�  Maquinaria  de  Procedencia  Extranjera.-  Si  por  un  siniestro  cubierto  por  la  póliza 
 resultara  dañada  la  maquinaria  de  procedencia  extranjera  y  no  fuera  posible  repararla  o 
 fuera  necesario  sustituirla,  la  indemnización  se  determinará  añadiendo  todos  los  costes 
 que  surjan  con  motivo  de  su  importación  (aranceles,  transportes,  seguros,  etc.)  así  como 
 eventuales bonificaciones, hasta finalizar su instalación en los locales del Asegurado. 

 12  Otros  Bienes  de  Procedencia  Extranjera.-  Si  por  un  siniestro  cubierto  por  la  póliza 
 resultaran  dañadas  existencias  u  otros  bienes  de  procedencia  extranjera  y  deben  ser 
 repuestas  en  el  Exterior,  la  indemnización  se  determinará,  a  efectos  de  lo  dispuesto  en  las 
 Condiciones  Particulares,  conforme  al  precio  de  mercado  de  origen  en  el  momento  del 
 daño  añadiendo  todos  los  costes  que  surjan  con  motivo  de  su  importación  (aranceles, 
 transportes,  seguros,  etc.)  así  como  eventuales  bonificaciones,  hasta  su  depósito  en  los 
 locales del Asegurado. 

 13�  Horas  Extraordinarias.-  El  Asegurador  garantiza  al  Asegurado,  los  gastos  como 
 consecuencia  de  horas  extras,  por  trabajos  nocturnos  o  en  días  de  fiesta  siempre  y 
 cuando  dichos  gastos  extras  se  hayan  generado  como  consecuencia  de  un  siniestro 
 cubierto por la póliza, con el fin de aminorar las consecuencias económicas del siniestro. 

 14�  Transportes  Urgentes.-  Quedan  incluidos  los  gastos  adicionales  por  concepto  de 
 transportes  urgentes  siempre  y  cuando  dichos  gastos  se  hayan  generado  como 
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 consecuencia  de  un  siniestro  cubierto  por  la  póliza,  con  el  fin  de  aminorar  las 
 consecuencias económicas del siniestro. 

 15�  Honorarios  de  Profesionales  Externos.-  Quedan  incluidos  los  honorarios  de 
 profesionales,  arquitectos,  ingenieros,  auditores,  inspectores,  abogados  y  demás 
 profesionales  técnicos  en  las  obras  de  reparación  o  reconstrucción,  en  que  se  haya 
 incurrido  necesariamente  para  el  restablecimiento  de  la  propiedad  asegurada,  como 
 consecuencia  de  un  siniestro  amparado  por  la  póliza.  El  importe  reembolsable  se  calculará 
 de acuerdo a las tarifas o baremos recomendadas por los Colegios, 
 Institución o Corporaciones a que dichos profesionales pertenezcan. 

 16�  Honorarios  de  Peritos  del  Asegurado.-  Quedan  incluidos  los  gastos  y  honorarios  de 
 peritos  en  que  incurra  el  Asegurado,  mediante  la  contratación  de  Ingenieros,  Auditores  u 
 otros expertos necesarios para la realización de las operaciones de peritaje y tasación. 

 En  cualquier  caso,  la  indemnización  por  este  concepto  no  podrá  exceder  del  importe  de  los 
 honorarios  de  los  peritos  designados  por  la  Compañía.  Quedan  excluidos  expresamente 
 los  gastos  y  honorarios  de  los  profesionales,  devengados  para  la  preparación  de  cualquier 
 reclamación. 

 17�  Gastos  de  Vigilancia.-  Quedan  incluidos  los  gastos  adicionales  por  concepto  de 
 vigilancia,  para  proteger  y  salvaguardar  temporalmente  los  bienes  asegurados,  siempre 
 que  las  medidas  sean  necesarias  para  evitar  daños  o  pérdidas  materiales  adicionales  y 
 cuando  dichos  gastos  se  generen  como  consecuencia  de  un  siniestro  cubierto  por  la 
 póliza que ocasione que las instalaciones aseguradas sean accesibles. 

 18�  Desalojo  Forzoso  o  Inhabitabilidad:  Quedan  incluidos  los  desembolsos  que  se  originen 
 por  el  desalojamiento  provisional  de  la  edificación,  a  consecuencia  de  un  siniestro 
 amparado  por  la  póliza,  durante  el  tiempo  que  se  invierta  en  la  reparación  de  los  daños 
 ocasionados por el siniestro. 
 Estos  desembolsos  comprenden  únicamente  el  traslado  de  su  mobiliario,  ajuar,  enseres 
 y/o mercancías y el alquiler de local de parecidas características al que tenía. 

 Dicho  plazo  queda  limitado  al  tiempo  en  que  el  local  quede  inutilizable  a  causa  de  su 
 reparación,  el  cual  será  determinado  por  los  peritos  que  hayan  intervenido  en  la 
 apreciación  de  los  daños  del  siniestro,  pero  sin  que,  en  ningún  caso,  pueda  exceder  de  un 
 año.  De  la  indemnización  se  deducirá,  cuando  se  trate  de  inquilinos,  el  importe  del  alquiler 
 correspondiente  al  local  siniestrado  y  cuando  sean  propietarios  el  importe,  en  su  caso,  de 
 los gastos comunes que como propietario venga obligado a satisfacer. 

 Cuando,  a  juicio  de  los  peritos  o  bien  de  acuerdo  con  las  disposiciones  vigentes  sobre  la 
 materia,  la  inutilización  del  local  de  un  inquilino  sea  total  y,  por  tanto,  definitiva,  la 
 indemnización  podrá  ampliarse  hasta  el  plazo  de  dos  años,  aunque  sin  exceder  de  la  suma 
 asegurada. 
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 19�  Vehículos  y  Maquinaria  y/o  Equipos  Móviles  en  Reposo.-  Por  esta  cobe  rtura,  el 
 Asegurador  garantiza  al  Asegurado,  hasta  el  límite  establecido  en  las  Condiciones 
 Particulares,  los  daños  materiales  como  consecuencia  de  Incendio,  Rayo  y  explosión  que 
 puedan  sufrir  los  vehículos  en  reposo  propiedad  del  Asegurado,  sus  empleados, 
 expositores o público ubicados en el recinto asegurado 

 20�  Nuevas  Adquisiciones  y/o  Inversiones.-  El  Asegurador  garantiza  al  Asegurado,  sin 
 necesidad  de  comunicación  previa,  toda  nueva  adquisición  y/o  inversión,  siempre  que  sea 
 de  la  misma  clase  y  naturaleza  que  los  bienes  asegurados  en  la  póliza.  Una  vez  finalizado  el 
 año  de  seguro,  el  Asegurado  deberá  comunicar  al  Asegurador  las  adquisiciones  y/o 
 inversiones  realizadas  en  el  transcurso  de  dicho  período,  con  el  fin  de  emitir  suplemento 
 de  regularización  aplicando  al  capital  así  declarado,  la  tasa  de  prima  anual,  dividiendo  por 
 dos su resultado. 

 21�  Obras  Menores.-  Quedan  garantizados  los  daños  y  pérdidas  materiales  directos  a 
 consecuencia  de  un  hecho  cubierto  por  la  póliza  a  los  bienes  necesarios  para  la  ejecución 
 de  obras  menores  de  ampliación,  reforma,  modificación,  reparación  o  montaje,  incluyendo 
 materiales,  repuestos,  herramientas,  maquinaria  y  equipos  auxiliares  para  la  realización  de 
 estas  obras  y  se  hallen  dentro  del  recinto  del  establecimiento  asegurado  y  estén  bajo  la 
 custodia  del  Asegurado  y  éste  resulte  civilmente  responsable  por  los  daños  que  hayan 
 sufrido,  incluyendo  los  gastos  necesarios  para  la  reconstrucción.  En  caso  de  que  el 
 Asegurado  no  resultara  responsable  de  los  daños  producidos,  esta  cobertura  actuará  en 
 exceso o en defecto de otros seguros que, específicamente amparen estos bienes. 

 Quedan  así  mismo  garantizados,  al  100  %  los  daños  y  pérdidas  materiales  directos  que  por 
 ejecución  de  las  citadas  obras  sufran  los  bienes  del  Asegurado  garantizados  por  esta 
 póliza. 

 A  los  efectos  de  esta  garantía  se  entenderá  como  obras  menores  aquéllas  cuyo 
 volumen de obra no supere la cantidad de 600.000 EUROS. 

 22�  Errores  y  Omisiones.-  Quedan  garantizados  los  daños  materiales  ocasionados  por 
 cualquier  hecho  cubierto  a  los  bienes  del  asegurado  situados  en  el  territorio  nacional  que 
 adolezcan  de  algún  defecto  de  cobertura  por  causa  de  errores  y  omisiones  no 
 intencionados que se deriven de las circunstancias siguientes: 

 ●  Errores  y  omisiones  no  intencionados  en  la  descripción  o  situación  de  los  bienes 
 asegurados que existieran a la fecha de efecto de la póliza. 

 ●  Errores  y  omisiones  no  intencionados  en  la  descripción  o  situación  de  los  bienes 
 asegurados en cualquier suplemento subsiguiente a la póliza. 
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 ●  Errores  no  intencionados  al  incluir  cualquier  situación  de  su  propiedad  u  ocupada  por  el 
 Asegurado  en  la  fecha  de  efecto  de  la  póliza,  así  como  cualquier  situación  adquirida  u 
 ocupada durante la duración de la póliza. 

 Este  tipo  de  errores  y  omisiones  no  intencionados  deberán  ser  notificados, 
 inmediatamente  en  el  momento  que  se  descubran,  a  fin  de  regularizar  la  póliza  en  el 
 sentido que proceda. 

 23�  Cimentaciones.-  Si  como  consecuencia  de  un  siniestro  y  por  razones  técnicas,  una 
 cimentación  asegurada  no  fuese  utilizada  para  la  reconstrucción  del  bien  asegurado,  su 
 indemnización se calculará por el valor real en el momento del siniestro. 

 24�  Daños  en  Jardines,  Árboles,  Plantas  y  Arbustos.-  Quedan  garantizados  los  daños 
 sufridos  en  los  jardines,  árboles,  plantas  y  arbustos,  pertenecientes  al  Asegurado,  que  se 
 encuentren  en  el  interior  de  los  recintos  asegurados,  a  consecuencia  de  incendio,  rayo  y 
 explosión. 

 25�  Bienes  Temporalmente  Desplazados.-  Se  garantizan  los  daños  y/o  pérdidas  materiales 
 producidas  en  los  bienes  que,  siendo  propiedad  del  Asegurado  y  garantizados  por  esta 
 póliza,  se  encuentren  temporalmente  desplazados  a  otro  punto  del  territorio  español  para 
 ser  reparados  o  expuestos,  objeto  de  manipulación  o  mantenimiento,  siempre  que  el 
 traslado sea por un período no superior a 180 días. 
 Quedan  excluidos  los  daños  que  sufran  dichos  bienes  durante  su  traslado,  carga  y 
 descarga. 

 27�  Bienes  Propiedad  de  Terceras  Personas.-  Quedan  incluidos  los  bienes  propiedad  de 
 terceros,  para  su  control  o  custodia.  Se  cubren  única  y  exclusivamente  cuando  se  cumplan 
 los siguientes requisitos: 

 - Que estén en poder o bajo control del Asegurado. 
 - Que se encuentren dentro de los recintos asegurados. 
 - Que el valor de los bienes esté incluido en la suma asegurada. 
 -  Que  dichos  bienes  no  sean  de  una  clase  o  naturaleza  específicamente  excluida  en  la 
 póliza. 
 - Que dichos bienes no formen parte de ningún contenido expositivo. 

 28�  Bienes  Propiedad  de  Empleados.-  Los  bienes  propiedad  de  empleados  se  considerarán 
 incluidos cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

 - Que estén en poder o bajo control del Asegurado, ya sea en depósito o en comisión. 
 - Que se encuentren dentro del recinto asegurado. 

 Quedan expresamente excluidos las joyas y el metálico. 
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 29�  Rotura  de  Lunas,  Cristales,  Letreros  y  Rótulos  Luminosos.-  Quedan  garantizados  los 
 daños  producidos  por  causas  accidentales  o  hechos  de  terceros  siempre  que  las  lunas, 
 cristales,  letreros  y  rótulos  estén  instalados  en  puertas,  ventanas,  fachadas  exteriores, 
 vitrinas  y  mostradores,  o  sirvan  de  decoración,  quedando  asimismo  cubiertos  los  gastos 
 de transporte y colocación, todo ello sin aplicación de regla proporcional. 

 Las  inscripciones,  decoraciones,  grabados  y  cualquier  otro  trabajo  realizado  sobre  los 
 objetos  asegurados,  quedan  comprendidos  en  esta  garantía,  únicamente  cuando  el  daño 
 sea producido a consecuencia de la rotura de la pieza sobre la cual se hallaban. 

 Quedan expresamente excluidos: 

 1. Los daños resultantes de una instalación defectuosa. 
 2. Los rayados, desconchados, raspaduras y otros defectos de la superficie. 
 3.  La  rotura  de  lámparas,  elementos  no  fijos  de  decoración,  apliques,  aparatos  de 
 televisión, máquinas recreativas y expendedoras y, en general, cualquier objeto portátil. 

 30�  Daños  Estéticos.-  El  Asegurador  garantiza  al  Asegurado,  la  pérdidas  de  valor  estético 
 del  Continente  directamente  afectado  por  un  siniestro  cuya  causa  se  encuentre 
 amparada  por  alguno  de  los  riesgos  pactados  en  póliza,  y  que  se  produzcan  en  los 
 elementos  de  decoración  fijos  en  suelos,  paredes  y  techos,  tales  como  papel,  pintura, 
 azulejos, parquet, etc., situados en el interior del edificio asegurado. 

 En  consecuencia,  el  Asegurador  abonará  los  gastos  necesarios  para  establecer  la 
 composición  estética  existente  antes  del  siniestro,  con  independencia  de  los  daños,  cuya 
 reparación  se  realizará  utilizando  materiales  de  características  y  calidad  similares  a  los 
 originales. 

 31�  Daños  Eléctricos.-  El  Asegurador  garantiza  al  Asegurado,  los  daños  y/o  pérdidas 
 materiales  ocasionadas  en  todo  tipo  de  instalaciones,  aparatos  eléctricos  y/o 
 electrónicos,  maquinaria  eléctrica  de  producción,  distribución  y  transformación  de  la 
 electricidad  y  canalizaciones  y  sus  accesorios,  causados  por  la  electricidad,  la  caída  del 
 rayo,  propia  combustión,  corrientes  o  causas  inherentes  a  su  funcionamiento,  aun  cuando 
 no se derive incendio. 

 32�  Derrame  de  Líquidos.-  Quedan  garantizados  las  pérdidas  de  los  líquidos  asegurados 
 descritos  como  consecuencia  de  rotura,  reventón,  fisura  o  desbordamiento  en  los 
 depósitos  que  los  contengan,  así  como  los  daños  materiales  producidos  por  los  mismos  a 
 los  bienes  asegurados,  los  gastos  originados  por  la  recuperación  del  producto  derramado 
 y  los  que  ocasionen  las  labores  de  limpieza,  siempre  y  cuando  dichos  hechos  se  hubieran 
 producido por una causa accidental, fortuita e imprevisible. 

 Página  12  de  42 

 Código Seguro de verificaciónGQ4/a6p/ppqvbDleuF4Ukg==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://eadmin.gonce.eu/verifirma/code/GQ4/a6p/ppqvbDleuF4Ukg==

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Miguel Osuna España FECHA 15/06/2022

ID. FIRMA afirma.redsara.es GQ4/a6p/ppqvbDleuF4Ukg== PÁGINA 12/42

GQ4/a6p/ppqvbDleuF4Ukg==

https://eadmin.gonce.eu/verifirma/code/R1E0L2E2cC9wcHF2YkRsZXVGNFVrZz09


 33�  Derrame  y  Retirada  de  Material  Fundido.-  El  Asegurador  garantiza  al  Asegurado,  los 
 daños  materiales  causados  a  los  bienes  asegurados  con  ocasión  o  a  consecuencia  del 
 escape  o  derrame  accidental  de  materiales  fundidos,  así  como  los  gastos  ocasionados 
 para la retirada de los mismos. 

 34�  Robo  y  Expoliación.-  El  Asegurador  garantiza  al  Asegurado,  dentro  de  los  límites  que 
 más  adelante  se  señalan  y  que  quedarán  establecidos  en  las  Condiciones  Particulares  de 
 la  póliza,  la  indemnización  por  la  desaparición  de  los  bienes  asegurados,  como 
 consecuencia  de  Robo  y/o  Expoliación  de  los  bienes  asegurados  (Contenido  y  también 
 Continente), o su intento. Estarán cubiertos: 

 Daños  al  Contenido:  Daños  materiales  causados  a  los  bienes  asegurados,  siempre 
 que tales daños se produzcan en el momento y por efecto del robo y expoliación. 

 Daños  al  Continente:  Desaparición,  desperfectos  o  deterioros  que,  a  consecuencia 
 de robo o intento de robo, sufra el continente asegurado. 

 Reposición  de  cerraduras:  Gastos  de  reposición  de  cerraduras  de  los  locales 
 asegurados, por sustracción o pérdida de llaves. 

 Efectivo  en  Caja  Fuerte:  Robo  y/o  expoliación  de  dinero  en  efectivo,  cheques, 
 títulos  y/o  valores  mobiliarios  cuando,  se  hallen  depositados  en  caja  fuerte,  hasta  el 
 límite  a  primer  riesgo  que  en  base  a  este  Pliego  quede  fijado  en  las  Condiciones 
 Particulares. 

 Efectivo  en  Mueble  Cerrado:  Robo  y/o  expoliación  de  dinero  en  efectivo,  cheques, 
 títulos  y/o  valores  mobiliarios  cuando,  se  hallen  depositados  en  muebles  cerrados 
 con  llave  o  en  cajas  registradoras,  hasta  el  límite  a  primer  riesgo  que  en  base  al 
 presente Pliego quede fijado en las Condiciones Particulares. 

 Efectivo  Fuera  de  Mueble:  Robo  y/o  expoliación  de  dinero  en  efectivo,  cheques, 
 títulos  y/o  valores  mobiliarios  cuando,  se  encuentren  en  el  interior  del  inmueble 
 asegurado  y  no  estén  depositados  en  cajas  fuertes,  muebles  o  cajas  registradoras, 
 hasta  el  límite  a  primer  riesgo  fijado  que  en  base  al  presente  Pliego  en  las 
 Condiciones Particulares. 

 Transportadores  de  Fondos:  Expoliación  de  dinero  en  efectivo,  cheques,  títulos  y/o 
 valores  mobiliarios  cuando,  sean  transportados  por  un  transportador  o  cobrador  al 
 servicio  del  Asegurado,  entre  las  8  y  las  21  horas  del  día  y  hasta  el  límite  a  primer 
 riesgo, que en base a este Pliego quede fijado en las Condiciones Particulares. 

 Se  amplía  la  garantía  a  la  sustracción  del  dinero  a  la  persona  encargada  de  su 
 transporte  a  consecuencia  de  un  accidente  durante  el  desempeño  de  esta  función 
 y que le incapacite para su custodia. 
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 Infidelidad  de  Empleados:  Sustracción  mediante  robo,  expoliación,  hurto,  fraude, 
 falsificación  o  malversación,  desfalco,  falsificación  o  apropiación  indebida, 
 cometido por los empleados adscritos al servicio del Asegurado. 
 Será  necesaria  la  previa  denuncia  de  los  hechos,  así  como  la  comunicación  de  las 
 medidas disciplinarias adoptadas al respecto. 

 35� Avería de Maquinaria. Daños internos 

 El  Asegurador  garantiza  al  Asegurado,  la  reparación  de  los  daños  materiales  o  la  reposición 
 de  la  Maquinaria  de  la  empresa,  entendiéndose  como  tal  el  conjunto  de  máquinas,  con  sus 
 correspondientes  instalaciones  y  accesorios,  que  utilizan  la  energía  para  producir  un 
 efecto determinado, como consecuencia directa de: 

 -  Errores  humanos,  entendiéndose  por  tal  los  efectos  de  un  manejo  equivocado, 
 incluso por impericia o negligencia. 

 -  Fenómenos  eléctricos,  entendiéndose  por  tal  la  acción  de  cortocircuitos, 
 sobretensiones,  arcos  voltaicos,  defectos  de  aislamiento,  perturbaciones 
 eléctricas debidas a la caída del rayo y similares. 

 -  Vicios  ocultos,  entendiéndose  por  tal  los  efectos  de  errores  de  diseño,  cálculo, 
 fabricación  o  montaje,  así  como  defectos  de  material  o  de  procesos  tales  como 
 fundición o soldadura. 

 -  Funcionamiento  anormal,  entendiéndose  por  tal  excesos  o  defectos  de  presión, 
 falta  de  agua  en  calderas,  defectos  de  engrase,  aflojamiento  de  piezas, 
 sobrecalentamiento y otros fallos en el funcionamiento normal. 

 -  Desgarro,  entendiéndose  por  tal  los  daños  sufridos  por  la  propia  máquina  por 
 efecto de la fuerza centrífuga 

 -  Impacto,  entendiéndose  por  tal  el  choque  o  intrusión  de  objetos  extraños,  sin  que 
 tengan  tal  consideración  los  que  originen  simples  defectos  estéticos,  como 
 rayaduras y desconchados. 

 -  Fallo en los dispositivos de regulación. 
 -  Operaciones  accesorias,  entendiéndose  por  tal  las  labores  de  limpieza, 

 mantenimiento,  reparación  o  traslado  de  la  maquinaria,  incluidos  el  desmontaje  y 
 nuevo montaje. 

 -  Cualquier  otra  causa  accidental,  súbita  e  imprevista,  inherente  al  propio 
 funcionamiento  de  las  máquinas  o  equipos  asegurados  no  específicamente 
 excluidos a continuación. 

 La  suma  asegurada  será  fijada  por  el  Tomador  del  Seguro  o  Asegurado  y  debe  ser  igual  al 
 valor  de  reposición  en  la  fecha  del  siniestro,  entendiéndose  como  tal  la  cantidad  que 
 exigiría  la  adquisición  de  un  objeto  nuevo  de  la  misma  clase  y  capacidad,  incluyendo  los 
 gastos  de  transporte,  de  montaje,  derechos  de  aduana  si  los  hubiese,  así  como  cualquier 
 otro concepto que incida sobre el mismo 
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 36� Equipos Electrónicos. 

 El  Asegurador  garantiza  al  Asegurado,  los  daños  y/o  pérdidas  materiales  producidos  a  los 
 aparatos  electrónicos,  como  consecuencia  de  una  causa  accidental,  súbita  e  imprevisible, 
 no  clasificada  como  riesgo  excluido,  una  vez  que  los  equipos  hayan  superado  las  pruebas 
 de  funcionamiento,  tanto  si  ésta  se  produce  durante  el  funcionamiento  normal  del  equipo, 
 como durante operaciones de montaje y desmontaje, limpieza, inspección o reparación. 

 La  suma  asegurada  se  fija  más  adelante  y  se  entenderá  igual  al  valor  de  reposición  en  la 
 fecha  del  siniestro,  entendiéndose  como  tal  la  cantidad  que  exigiría  la  adquisición  de  un 
 objeto  nuevo  de  la  misma  clase  y  capacidad,  incluyendo  los  gastos  de  transporte,  de 
 montaje,  derechos  de  aduana  si  los  hubiese,  así  como  cualquier  otro  concepto  que  incida 
 sobre el mismo. 

 Daños  a  Portadores  Externos  de  Datos.-  Quedan  cubiertos  los  daños  y  gastos 
 siguientes,  siempre  que  hayan  sido  ocasionados  por  un  siniestro  amparado  por  la 
 póliza  y  hasta  el  límite  indicado  en  base  a  lo  especificado  en  el  presente  pliego  y 
 que se recogerá en la póliza: 

 -  Los  daños  materiales  que  sufran  los  portadores  de  datos,  tales  como 
 discos  externos,  disquetes,  casetes,  cintas  o  fichas  magnéticas  y 
 perforadoras. 
 -  Los  gastos  ocasionados  por  la  recuperación  y  reimpresión  de  datos  en  los 
 portadores de los mismos. 

 Quedan  excluidos  los  daños  debidos  al  desgaste  o  deterioro  paulatino  de  los  portadores 
 de datos y los gastos debidos a errores de programación. 

 Incremento  de  Costes  de  Operación.-  Queda  cubierto,  hasta  el  límite  fijado  por  las 
 condiciones  del  presente  pliego  e  indicado  en  Condiciones  Particulares,  el  reembolso  de 
 los  gastos  originados  por  el  arrendamiento  de  un  equipo  de  procesamiento  de  datos  ajeno, 
 realizado  como  consecuencia  de  la  interrupción  parcial  o  total  del  equipo  asegurado, 
 producida  durante  la  vigencia  del  seguro  por  la  ocurrencia  de  un  daño  material  en  el 
 mismo, que resulte indemnizable por las coberturas de daños de la presente póliza. 

 Asimismo,  se  garantizan  los  costes  adicionales  de  personal  y  los  gastos  de  transportes  de 
 materiales que se deriven del arrendamiento del equipo. 

 37� Deterioro de Mercancías en Cámaras Frigoríficas: 

 Se  garantiza  los  daños  y  deterioros  sufridos  por  las  mercancías  conservadas  en  cámaras  y 
 aparatos frigoríficos situadas en los recintos asegurados, como consecuencia de: 

 - Avería de la cámara o aparato frigorífico o de alguno de sus componentes. 
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 -  Elevación  o  descenso  de  la  temperatura  resultante  de  una  avería  de  la  cámara  o 
 aparato frigorífico o debido a un defecto inherente al mismo. 
 - Escape fortuito de refrigerante o de gases refrigerantes. 
 - Fallos de suministro de energía eléctrica superiores a seis horas. 
 -  Paralización  de  la  cámara  o  del  aparato  frigorífico  como  consecuencia  de  cualquier 
 riesgo cubierto por la Garantía de Avería de Maquinaria. 

 Quedan excluidos: 
 1.  Los  daños  o  deterioros  a  consecuencia  de  embalaje  o  almacenaje  defectuoso  o 
 inadecuado. 
 2. El vicio propio o la putrefacción natural de las mercancías. 
 3.  Los  daños  sufridos  por  no  hallarse  las  mercancías  en  perfecto  estado  en  el  momento  de 
 su entrada en la cámara o aparato frigorífico. 
 4. Las mermas o faltas de peso. 

 7.- RIESGOS EXCLUIDOS� 

 En  ningún  caso  quedan  amparados  por  la  presente  póliza,  los  daños  producidos  directa  o 
 indirectamente por: 

 1.  Dolo o culpa grave del Tomador del seguro o Asegurado. 

 2.  Guerra,  invasión,  actos  de  enemigos  extranjeros,  hostilidades  u  operaciones  bélicas 
 (con  o  sin  declaración  formal  de  guerra),  guerra  civil,  actos  de  sabotaje  y  actos  de 
 terrorismo,  levantamientos  populares,  insurrección,  rebelión,  revolución  o  cualquier 
 acto  realizado  por  parte  o  en  nombre  de  cualquier  organización  cuyas  actividades 
 estén  dirigidas  a  derrocar  por  la  fuerza  a  un  Gobierno  de  derecho  o  de  hecho.  Ley 
 Marcial,  Estado  de  Sitio,  confiscación,  nacionalización,  incautación,  requisa, 
 destrucción  o  daño  de  los  bienes  asegurados  por  orden  de  cualquier  Gobierno  o  de 
 cualquier Autoridad local o pública. 

 3.  Los  daños  calificados  por  el  Gobierno  de  la  Nación  como  de  catástrofe  o  calamidad 
 nacional 

 4.  Hechos  o  fenómenos  que  se  encuentran  cubiertos  por  el  Consorcio  de 
 Compensación  de  Seguros  de  acuerdo  a  la  legislación  vigente  en  la  fecha  de 
 siniestro,  o  cuando  dicho  Organismo  no  admita  la  efectividad  del  derecho  de  los 
 Asegurados  por  incumplimiento  de  alguna  de  las  normas  establecidas  en  el 
 Reglamento  y  Disposiciones  Complementarias  vigentes  en  la  fecha  de  su  ocurrencia. 
 No  se  cubren  por  esta  póliza  los  daños  que  tuviesen  lugar  durante  los  periodos  de 
 carencia  establecidos  por  el  Consorcio  de  Compensación  de  Seguros  en  lo  que 
 concierne  a  los  riesgos  que  dicho  Organismo  asume,  ni  el  Asegurador  hará  pago 
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 alguno  para  compensar  al  Asegurado  por  franquicias  económicas  que  el  Consorcio 
 aplique conforme a su Reglamento. 

 No  obstante,  cuando  sea  rehusada  la  reclamación  por  considerar  dicho  Organismo 
 que  se  trata  de  un  daño  no  incluido  en  sus  disposiciones  reglamentarias,  quedarán 
 amparados  por  esta  garantía.  En  este  supuesto,  el  Asegurado  se  compromete  a 
 ejercitar  todos  los  recursos  legales  previstos  en  el  Reglamento  y  Disposiciones 
 Complementarias  del  citado  Organismo,  y  el  Asegurador  se  subroga  en  los  derechos 
 y  acciones  que  puedan  corresponder  al  Asegurado  frente  al  Consorcio  de 
 Compensación  de  Seguros,  con  el  límite  de  la  indemnización  pagada  por  el 
 mencionado Asegurador. 

 5.  Reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación radiactiva. 

 6.  Polución  y/o  contaminación,  salvo  cuando  se  trate  de  daños  producidos  por  el  humo 
 generado en un incendio, interior o exterior a dichos bienes. 

 7.  Los  daños  producidos  a  los  bienes  asegurados  como  consecuencia  de  la  total  o 
 parcial  interrupción  voluntaria  del  trabajo  o  paro  por  parte  de  las  personas  que 
 trabajen en o para la Empresa asegurada, así como consecuencia del cierre patronal. 

 8.  Uso  o  desgaste  de  los  bienes  asegurados,  así  como  su  deterioro  normal  debido  a 
 condiciones atmosféricas, oxidación, erosión, corrosión, cavitación. 

 9.  Mermas,  evaporación,  falta  de  peso,  derrames,  arañazos,  raspaduras,  herrumbres, 
 incrustaciones,  sequedad  de  la  atmósfera,  temperaturas  extremas,  pérdida  de  valor 
 o  aprovechamiento  de  las  existencias  originadas  por  exposición  a  la  luz,  cambios  de 
 color,  sabor,  olor,  textura  y  acabado,  salvo  que  dichos  daños  sean  producidos 
 directamente por un riesgo cubierto bajo esta póliza. 

 10.  Moho, hongos y esporas. 

 11.  Asbestos en todas sus formas. 

 12.  Polillas, gusanos, termitas o cualquier otra clase de insectos, así como roedores. 

 13.  Solidificación  del  material  derretido  o  fundido  contenido  en  unidades,  instalaciones, 
 líneas de conducción o de transmisión y accesorios. 

 14.  Daños  a  aquella  parte  de  la  propiedad  asegurada  derivados  directamente  de  trabajos 
 u  obras  que  se  estén  realizando  en  la  misma  o  de  cualquier  operación  de  prueba, 
 puesta a punto, reparación, mantenimiento o servicio que se efectúen en la misma. 
 No obstante quedan cubiertos (salvo exclusión expresa) los daños o pérdidas que, 
 como consecuencia de aquellas operaciones, sufran otras partes de la propiedad 
 asegurada. 

 15.  Errores  en  diseños,  errores  en  procesos  de  fabricación  o  confección,  materiales 
 defectuosos,  salvo  los  daños  materiales  que  como  consecuencia  de  los  mismos 
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 sufra  la  propiedad  asegurada,  siempre  que  éstos  no  estuvieran  también  excluidos  en 
 las Condiciones Particulares de la póliza. 

 16.  Infidelidad  del  Asegurado,  de  sus  empleados  o  sirvientes  o  de  aquellas  personas  a  las 
 cuales  se  les  haya  entregado  o  confiado  la  propiedad  asegurada,  salvo  que  se  pacte 
 lo contrario en las condiciones particulares y/o especiales. 

 17.  Hurto,  pérdidas  o  desapariciones  inexcusables  de  bienes  que  no  sean  consecuencia 
 de  un  siniestro  amparado  por  la  póliza,  así  como  las  faltas  descubiertas  al  hacer 
 inventario 

 18.  Goteras,  filtraciones,  oxidaciones  o  humedades  producidas  por  fluidos  provenientes 
 de tuberías, conducciones, depósitos o aparatos. 

 19.  Las  pérdidas  habidas  como  consecuencia  de  pérdida  de  uso,  retrasos  o  pérdida  de 
 mercado. 

 20.  Los  daños  o  pérdidas  por  hundimiento  del  terreno  y  suelo,  corrimiento  de  tierras, 
 aludes,  caídas  de  piedras  y  desprendimiento  de  rocas,  derrumbamiento,  aún  parcial 
 de los edificios. 

 21.  Asimismo  quedan  excluidos  los  daños  y  pérdidas  debidos  directa  o  indirectamente  a 
 los  Riesgos  Adicionales  Asegurados  Mediante  Pacto  Expreso,  cuya  cobertura  no  se 
 haya incluido expresamente en esta póliza. 

 22. - EXCLUSIÓN DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES �LMA 5394� 

 a)  No  obstante  cualquier  disposición  en  contrario  en  el  presente  contrato  de  seguro,  el 
 presente  contrato  de  seguro  excluye  cualquier  pérdida,  daño,  responsabilidad, 
 reclamación,  coste  o  gasto  de  cualquier  naturaleza,  directa  o  indirectamente  causado  por, 
 contribuido  por,  resultante  de,  derivado  de,  o  en  relación  con  una  Enfermedad  Transmisible 
 o  el  temor  o  la  amenaza  (ya  sea  real  o  percibida)  de  una  Enfermedad  Transmisible, 
 independientemente  de  cualquier  otra  causa  o  evento  que  contribuya  de  forma 
 concurrente o en cualquier otra secuencia de la misma. 

 b)  En  el  presente  documento,  por  Enfermedad  Transmisible  se  entiende  cualquier 
 enfermedad  que  pueda  transmitirse  por  medio  de  cualquier  sustancia  o  agente  de 
 cualquier organismo a otro organismo donde: 

 i.  La  sustancia  o  agente  incluye,  pero  no  se  limita  a,  un  virus,  una  bacteria,  un  parásito  u 
 otro organismo o cualquier variación del mismo, ya sea que se considere vivo o no, y 

 ii.  El  método  de  transmisión,  ya  sea  directo  o  indirecto,  incluye  pero  no  se  limita  a  la 
 transmisión  por  aire,  la  transmisión  de  fluidos  corporales,  la  transmisión  desde  o  hacia 
 cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o gaseoso o entre organismos, y 
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 iii.  La  enfermedad,  la  sustancia  o  el  agente  pueden  causar  o  amenazar  con  causar  daños  a 
 la  salud  o  al  bienestar  de  las  personas,  o  pueden  causar  o  amenazar  con  causar  daños, 
 deterioro, pérdida de valor, comerciabilidad o pérdida de uso de los bienes. 

 23. CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN LIMITADA DE PÉRDIDA CIBERNÉTICA - LMA 5410 

 1.  Sin  perjuicio  de  alguna  disposición  en  contrario  contenida  en  el  presente 
 Contrato,  se  excluye  cualquier  pérdida,  daño,  responsabilidad,  coste  o  gasto  de 
 cualquier  naturaleza,  directa  o  indirectamente  ocasionado  por,  facilitado  por, 
 resultado de, originado por o en conexión con: 

 1.1  Cualquier  pérdida  de,  alteración  de,  daño  o  reducción  en  la 
 funcionalidad,  disponibilidad  u  operación  de  un  Sistema  Informático,  a 
 menos que esté sujeto a las disposiciones del párrafo 2; 
 1.2  Cualquier  pérdida,  reducción  en  funcionalidad,  reparación, 
 reemplazo,  restauración  o  reproducción  de  cualquier  tipo  de  Datos, 
 incluyendo cualquier monto asociado al valor de dichos Datos. 

 2.  Sujeto  a  los  términos,  condiciones  y  exclusiones  contenidos  en  el  presente 
 Contrato,  se  otorga  cobertura  al  daño  físico  de  la  propiedad  asegurada  bajo  las 
 pólizas  originales  y  a  cualquier  Pérdida  Consecuencial  que  directamente  resulte  de 
 dicho  daño  físico,  cuando  éste  es  directamente  ocasionado  por  cualquiera  de  estos 
 peligros:  incendios,  tormentas  eléctricas  o  rayos,  explosiones,  impactos  aéreos  o 
 choques  de  vehículos,  caída  de  objetos,  vendavales,  tormentas  de  granizo, 
 tornados,  ciclones,  huracanes,  terremotos,  erupciones  volcánicas,  tsunamis, 
 inundaciones, heladas o daños causados por el peso de la nieve. 

 Definiciones 

 3.  Sistema  informático  significa  cualquier  ordenador,  hardware,  software, 
 sistema  de  comunicaciones,  equipo  electrónico  (incluyendo,  pero  sin  limitarse  a, 
 teléfono  inteligente,  ordenador  portátil,  tablets,  dispositivo  portátil),  servidor,  nube 
 o  microcontrolador  incluyendo  cualquier  sistema  similar  o  cualquier  configuración 
 de  éstos  e  incluyendo  entrada,  salida,  dispositivo  de  almacenamiento  de  datos, 
 dispositivos de red o instalación de backup. 

 4.  Datos  significa  información,  hechos,  conceptos,  códigos  o  cualquier  otra 
 información  de  cualquier  tipo  que  sea  registrada  o  transmitida  en  un  medio  para  ser 
 usado, accedido, procesado, transmitido o archivado por un Sistema de Cómputo. 

 5.  Pérdida  Consecuencial  significa  interrupción  de  negocios,  pérdida  de 
 beneficios,  pérdida  de  beneficio  contingente  o  cualquier  otra  pérdida 
 consecuencial. 
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 24. Exclusión y Limitación de Sanciones �LMA3100� 

 El  Asegurado  conoce  y  acepta  que  el  Asegurador  quedará  liberado  de  cualquier 
 responsabilidad  y/u  obligación  por  daños,  siniestros,  costes  o  gastos  relacionados  con 
 este  contrato  de  seguro,  cuando  la  provisión  de  estas  prestaciones  expongan  al 
 Asegurador  a  cualquier  tipo  de  sanción,  prohibición  o  restricción  basada  en  resoluciones 
 de  las  Naciones  Unidas  o  regulaciones,  leyes,  sanciones  económicas  o  de  comercio 
 impuestas por la Unión Europea, Reino Unido o Estados Unidos. 

 Exclusiones  específicas  para  la  cobertura  de  AVERÍA  DE  MAQUINARIA/  EQUIPOS 
 ELECTRÓNICOS� 

 Quedan expresamente excluidos los daños y pérdidas causados por: 

 1.-  Experimentos,  ensayos  o  pruebas  en  cuyo  transcurso  sea  sometida  la  máquina 
 asegurada, intencionadamente, a un esfuerzo superior al normal. 

 2.-  Mantenimiento  en  servicio  de  un  objeto  asegurado  después  de  un  siniestro,  antes  de 
 que haya terminado la reparación definitiva. 

 3.-  Los  daños  y  pérdidas  de  los  que  sea  responsable  el  fabricante  o  proveedor  de  la 
 maquinaria  en  virtud  del  contrato  firmado  entre  las  partes  (responsabilidad  contractual). 
 No  se  aplicará  la  presente  exclusión  si  el  Asegurado  demuestra  que  tras  haber  realizado 
 las  gestiones  oportunas  con  el  fabricante  y/o  proveedor,  no  ha  obtenido  el  oportuno 
 reembolso  de  los  daños  ocasionados  en  la  maquinaria  o  reposición  de  la  misma  (según 
 proceda). 

 4.-  Los  daños  y  pérdidas  causados  en  correas,  bandas  de  todas  clases,  cables,  cadenas, 
 neumáticos,  troqueles,  rodillos  grabados,  objetos  de  vidrio,  esmalte,  fieltros,  coladores  o 
 telas,  cimentaciones,  revestimientos  refractarios,  quemadores  y  en  general,  cualquier 
 objeto de rápido desgaste o herramientas y elementos cambiables. 

 5.-  Combustibles,  lubricantes,  medios  refrigerantes,  metalizadores,  catalizadores  y  otros 
 medios  de  operación,  a  excepción  del  aceite  usado  en  transformadores  e  interruptores 
 eléctricos y de mercurio, utilizado en los rectificadores de corriente. 

 6.-  Daños  y  pérdidas  por  falta  de  protección  adecuada  contra  influencias  previsibles  y 
 persistentes de carácter mecánico, térmico, químico o eléctrico. 

 8.-RIESGOS EXTRAORDINARIOS 

 Se  indemnizarán  por  el  Consorcio  de  Compensación  de  Seguros  los  siniestros  de  carácter 
 extraordinario  de  conformidad  con  lo  establecido  el  Estatuto  Legal  del  Consorcio, 
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 aprobado  por  la  Ley  21/1990,  de  19  de  diciembre  y  modificado  en  el  texto  refundido 
 aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y futuras modificaciones. 

 El  Consorcio  de  Compensación  de  Seguros  ajustará  su  actuación  a  lo  dispuesto  en  el 
 mencionado  Estatuto  Legal  (modificado  por  la  Ley  30/1995,  de  8  de  noviembre,  de 
 Ordenación  y  Supervisión  de  los  Seguros  Privados,  por  la  Ley  44/2002,  de  22  de  noviembre, 
 de  Medidas  de  Reforma  del  Sistema  Financiero  y  por  la  Ley  34/2003,  de  4  de  noviembre  de 
 modificación  y  adaptación  a  la  normativa  comunitaria  de  la  legislación  de  seguros 
 privados),  en  la  Ley  50/1980,  de  8  de  octubre,  de  Contrato  de  Seguro,  en  el  Real  Decreto 
 300/2004,  de  20  de  febrero,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Seguro  de  Riesgos 
 Extraordinarios, y disposiciones complementarias. 

 Se  adjuntará  Anexo  en  la  póliza  de  la  Entidad  Aseguradora  adjudicataria,  que  incluya  la 
 Cláusula  de  Indemnización  por  el  Consorcio  de  Compensación  de  Seguros  de  las  Pérdidas 
 derivadas de Acontecimientos Extraordinarios Acaecidos en España. 

 9.-OTRAS CLÁUSULAS 

 Cobertura  Automática  de  Daños  Materiales.-  El  Asegurador  garantiza  al  Asegurado,  por 
 situación  de  riesgo  y  hasta  la  cifra  y/o  porcentaje  indicada  en  las  Condiciones  Particulares, 
 el  aumento  que  sufran  los  capitales  asegurados  indicados  siempre  que  dichos  aumentos 
 no correspondan a cambios de naturaleza en riesgos ya asegurados, que se refieran a: 

 . Los efectos de la inflación sobre el valor de los bienes asegurados. 

 .  Los  bienes  de  adquisición  o  construcción  posterior  al  efecto  de  la  póliza,  de  tipo  análogo 
 a los que ésta asegura y en idénticas situaciones geográficas. 

 Queda  garantizado  por  tanto,  sobre  los  capitales  de  Continente  y  Contenido,  un  aumento 
 automático  de  un  20%  de  los  capitales  cubiertos  para  dichos  bienes,  sin  necesidad  de 
 comunicación  previa  por  parte  del  Asegurado.  Como  consecuencia  de  cuanto  antecede,  el 
 Asegurador  renuncia  a  la  aplicación  de  la  Regla  Proporcional  prevista  en  las  condiciones 
 generales, hasta el porcentaje antes mencionado. 

 El  Asegurado  por  su  parte,  se  obligará  al  final  de  cada  anualidad  a  declarar  al  Asegurador 
 los  aumentos  reales  que  se  hayan  producido  durante  dicho  periodo  con  el  fin  de  emitir  el 
 oportuno  suplemento  de  liquidación  de  prima  adicional  igual  al  producto  de  la  mitad  de  la 
 diferencia  entre  los  valores  asegurados  al  principio  y  al  final  de  la  anualidad  por  el  tipo  de 
 prima anual. 

 En  el  caso  de  que  el  Asegurado  no  realizara  la  comunicación  de  los  valores  de  una 
 anualidad  en  el  plazo  de  los  tres  meses  posteriores  al  vencimiento,  esta  cobertura  cesará 
 automáticamente quedando, por tanto, sin aplicación. 
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 Los  capitales  de  las  declaraciones  realizadas  por  el  Asegurado  para  las  regularizaciones  se 
 tomarán como las sumas aseguradas para la anualidad siguiente. 

 Cláusula  de  Valor  de  Reposición  a  Nuevo.-  En  el  caso  de  que  se  produzcan  daños 
 materiales  por  cualquier  riesgo  cubierto  por  la  póliza,  la  tasación  de  los  mismos  se  hará  en 
 base  al  coste  de  reposición  o  reemplazo,  con  materiales  nuevos  de  clase,  calidad  y 
 capacidad operativa similares teniendo en cuenta las siguientes premisas: 

 -  Si  el  bien  dañado  o  destruido  no  es  útil  para  el  Asegurado  o  no  se  repara,  reconstruye  o 
 sustituye  en  el  mismo  u  otro  lugar,  dentro  de  un  período  razonable  de  tiempo  después  de 
 ocurrido  el  siniestro,  el  Asegurador  indemnizará  el  valor  real  del  objeto,  es  decir,  teniendo 
 en cuenta la deducción correspondiente por uso, antigüedad y obsolescencia. 
 -  La  responsabilidad  del  Asegurador  por  los  bienes  dañados  no  excederá  de  la  menor 
 cantidad de entre las siguientes: 

 1.  El  coste  de  reconstrucción  o  sustitución,  efectuadas  en  el  mismo  lugar  donde 
 ocurrió  el  siniestro  y  en  la  fecha  en  que  se  lleva  a  cabo  dicha  reconstrucción  o 
 sustitución. 
 2.  El  gasto  en  que  se  incurra  por  la  reconstrucción,  reparación  o  sustitución  en  el 
 mismo u otro lugar. 

 -  El  Asegurador  indemnizará  además,  el  aumento  del  coste  debido  a  cualquier  normativa 
 legal que afecte o regule la reparación o reconstrucción de los bienes. 

 -  Se  consideran  incluidos  dentro  de  la  indemnización  de  un  siniestro,  los  gastos  de  aduana, 
 el  transporte  normal  o  excepcional,  gastos  de  control  durante  la  recepción,  de  instalación 
 y,  de  forma  más  general,  cualquier  gasto  necesario  para  la  reconstrucción,  sustitución  o 
 reparación de los bienes dañados o destruidos. 

 No quedarán afectados por este tipo de valoración los siguientes bienes: 

 1.  La  materia  prima,  obra  en  curso  y  en  general,  toda  clase  de  existencias  que  se 
 indemnizarán por su valor de coste en el momento del siniestro. 

 2.  Los  archivos,  manuscritos,  registros  sobre  películas,  fotografías  y  soportes  de 
 procesamiento  de  datos  y  programación,  que  se  indemnizarán  por  su  coste  inicial  en 
 blanco  más  el  de  transcripción  de  su  contenido,  incluyendo  cuando  sea  pertinente  el  coste 
 de re-obtención de los datos necesarios, hasta el límite fijado en las garantías adicionales. 

 3.  Vehículos  y/o  sus  remolques  y  maquinaria  móvil,  autorizados  a  circular  por  la  vía  pública, 
 que  se  indemnizarán  por  su  valor  de  mercado,  en  caso  de  tratarse  de  un  siniestro  parcial  y 
 a valor real si el siniestro se determina como total 

 4.  La  tasación  de  daños  en  siniestros  por  AVERÍA  DE  MAQUINARIA  /  EQUIPOS 
 ELECTRÓNICOS, se efectuará de la siguiente forma. 
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 Si  los  daños  en  la  maquinaria  o  equipos  asegurados  pueden  ser  reparados,  el  Asegurador 
 pagará  todos  los  gastos  necesarios  para  dejar  la  maquinaria  (o  equipo)  deteriorada  o 
 dañada  en  condiciones  de  funcionamiento  similares  a  las  que  tenían  inmediatamente 
 antes  de  ocurrir  el  siniestro,  deduciendo  el  valor  de  los  restos.  El  Asegurador  abonará, 
 igualmente  los  gastos  de  desmontaje  y  montaje  motivados  por  la  reparación,  así  como  los 
 transportes ordinarios y derechos de aduana, si los hay. 

 Se  considerarán  incluidos  los  gastos  adicionales  por  horas  extraordinarias,  trabajos 
 nocturnos, trabajos realizados en días festivos y transportes urgentes. 

 También  se  considerarán  incluidos  los  costes  de  cualquier  reparación  provisional  del  daño 
 sufrido,  para  agilizar  tanto  la  reparación  definitiva  como,  en  su  caso,  la  reposición 
 permanente de la maquinaria dañada. 

 Si  las  reparaciones  son  efectuadas  en  un  taller  propio  del  Asegurado,  el  Asegurador 
 abonará  el  coste  de  la  mano  de  obra  y  materiales  empleados  más  el  porcentaje  sobre  los 
 salarios, para cubrir los gastos de administración justificables. 

 Si  a  consecuencia  de  la  reparación  se  produjera  un  aumento  de  valor  en  relación  con  el  que 
 tenía  la  maquinaria  y  equipos  antes  del  siniestro,  se  descontará  dicho  aumento  de  los 
 gastos de reparación. 

 Son  de  cuenta  del  Asegurado,  en  todo  caso,  los  gastos  complementarios  que  se 
 produzcan  por  haberse  aprovechado  la  reparación  para  introducir  modificaciones  o 
 mejoras o para repasar o hacer otras reparaciones o arreglos en la maquinaria y equipos. 

 Pérdida Total 

 En  caso  de  destrucción  total  del  objeto  asegurado,  la  indemnización  se  calculará  tomando 
 como  base  el  valor  de  nuevo  en  el  mercado  en  el  momento  anterior  al  siniestro.  En  caso  de 
 no  existir  en  el  mercado,  se  tomarán  como  base  de  valoración  otros  de  similares 
 características y rendimiento. 

 Se  considerará  una  máquina  u  objeto  totalmente  destruido  cuando  los  gastos  de 
 reparación  (incluidos  gastos  de  transporte,  aduana  y  montajes),  alcancen  o  sobrepasen  el 
 valor  real  del  mismo,  según  su  uso  y  estad  o  de  conservación  en  el  momento  anterior  al 
 siniestro. 

 Quedan  garantizados  los  gastos  en  los  que  se  incurra  a  causa  de  la  retirada  de  escombros 
 de  la  propiedad  dañada,  que  puedan  derivarse  de  la  pérdida  ocasionada  por  cualquiera  de 
 los riesgos cubiertos. 

 Página  23  de  42 

 Código Seguro de verificaciónGQ4/a6p/ppqvbDleuF4Ukg==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://eadmin.gonce.eu/verifirma/code/GQ4/a6p/ppqvbDleuF4Ukg==

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Miguel Osuna España FECHA 15/06/2022

ID. FIRMA afirma.redsara.es GQ4/a6p/ppqvbDleuF4Ukg== PÁGINA 23/42

GQ4/a6p/ppqvbDleuF4Ukg==

https://eadmin.gonce.eu/verifirma/code/R1E0L2E2cC9wcHF2YkRsZXVGNFVrZz09


 Cláusula  de  Aplicación  una  Única  Franquicia.-  Todas  las  reclamaciones  que  deriven  de,  o 
 sean  atribuibles  a  una  misma  causa  o  hecho  generador,  y  en  el  que  actúen  coberturas  y/o 
 bienes  con  franquicias  diferentes,  tendrán  la  consideración  de  una  sola  reclamación.  En 
 consecuencia,  se  aplicará  una  única  franquicia  para  todas  ellas,  que  será  la  de  mayor 
 cuantía de las aplicables. 

 Lo  anterior  dispuesto  será  sin  perjuicio  del  deber  de  notificar  todas  las  citadas 
 Reclamaciones  por  el  Tomador  del  Seguro  y  el  Asegurado,  de  conformidad  con  las 
 Cláusulas de Notificación de Reclamaciones que tenga la póliza. 

 Cláusula  de  Compensación  de  Capitales  en  la  Misma  Situación.-  El  Asegurador  y  el 
 Asegurado  convienen  que  si  en  el  momento  del  siniestro  existiese  un  exceso  de  capital 
 asegurado  de  Continente  o  de  Contenido  de  la  póliza,  tal  exceso  podrá  aplicarse  a  los 
 bienes  asegurados  que  resulten  insuficientemente  asegurados,  siempre  que  la  prima 
 resultante de aplicar los tipos de prima con sus bonificaciones y/o sobre-primas a este 
 nuevo reparto de capitales no exceda de la prima satisfecha en la anualidad en curso. 

 Cláusula  de  Derogación  de  la  Regla  Proporcional.-  El  Asegurado  se  compromete  a  revisar  y 
 actualizar  al  comienzo  de  cada  anualidad  las  sumas  aseguradas  para  que  las  mismas  se 
 ajusten  en  lo  posible  al  valor  de  los  bienes  asegurados  de  acuerdo  con  el  criterio  de 
 aseguramiento  elegido.  En  contrapartida,  el  Asegurador  renuncia  a  la  aplicación  de  la 
 Regla Proporcional que pudiera aplicar por estar prevista en su Condicionado General 

 Subrogación  del  Asegurador.-  El  Asegurador,  una  vez  pagada  la  indemnización,  podrá 
 ejercitar  los  derechos  y  las  acciones  que  por  razón  del  siniestro  correspondieran  al 
 Asegurado  frente  a  las  personas  responsables  del  mismo,  hasta  el  límite  de  la 
 indemnización.  El  Asegurador  no  podrá  ejercitar  en  perjuicio  del  Asegurado  los  derechos 
 en  que  se  haya  subrogado.  El  Asegurado  será  responsable  de  los  perjuicios  que,  con  sus 
 actos u omisiones, pueda causar al Asegurador en su derecho a subrogarse. 

 El  Asegurador  no  tendrá  derecho  a  la  subrogación  contra  ninguna  de  las  personas  cuyos 
 actos  u  omisiones  den  origen  a  responsabilidad  del  Asegurado,  de  acuerdo  con  la  Ley,  ni 
 contra  el  causante  del  siniestro  que  sea,  respecto  del  Asegurado,  pariente  en  línea  directa 
 o  colateral  dentro  del  tercer  grado  civil  de  consanguinidad,  padre  adoptante  o  hijo 
 adoptivo  que  convivan  con  el  Asegurado.  Pero  esta  norma  no  tendrá  efecto  si  la 
 responsabilidad  proviene  de  dolo  o  si  la  responsabilidad  de  los  mismos  está  amparada  por 
 un  contrato  de  seguro.  En  este  último  supuesto,  la  subrogación  estará  limitada  en  su 
 alcance de acuerdo con los términos de dicho contrato. 

 En  caso  de  concurrencia  del  Asegurador  y  Asegurado  frente  a  tercero  responsable,  el 
 recobro obtenido se repartirá entre ambos, en proporción a su respectivo interés. 
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 El  Asegurador  renuncia  expresamente  a  ejercer  el  derecho  de  repetición  frente  a 
 empresas  u  organismos  dependientes  o  vinculados  accionarialmente  al  Tomador  del 
 Seguro/Asegurados, una vez abonada la indemnización correspondiente al Asegurado. 

 Prescripción.-L  as  acciones  que  se  deriven  de  este  contrato  prescribirán  en  el  término  de 
 dos años, a contar desde la fecha en que puedan ejercitarse. 

 10.-ESTIPULACIONES GENERALES 

 Serán de aplicación las siguientes estipulaciones: 

 1�-  La  póliza  contendrá  las  condiciones  reguladoras  del  seguro  en  las  que  se  integrarán  las 
 cláusulas  administrativas  y  las  de  prescripciones  técnicas  de  los  presentes  pliegos  de 
 contratación.  Los  licitadores  deberán  adjuntar  a  su  oferta  un  Condicionado  del  Contrato 
 de  Seguro  (Condiciones  Generales,  Particulares  y  Especiales),  en  el  que  se  hará  constar 
 expresamente  que  el  presente  pliego,  incluyendo  las  mejoras  que  presente  en  su  oferta, 
 prevalecerá sobre dicho condicionado en caso de contradicción entre los mismos. 

 2� - Información de Siniestralidad: 

 La  Compañía  adjudicataria  del  presente  contrato  de  seguro  deberá  aportar  a  AON, 
 mediador  designado  por  CONGRESOS  Y  TURISMOS  DE  SEVILLA,  con  carácter  anual,  o 
 cuando  así  le  sea  requerido,  completa  información  del  desarrollo  del  contrato  y,  en 
 especial,  de  la  siniestralidad  del  mismo.  A  tal  efecto,  el  Informe  de  Siniestros,  se  facilitará 
 en  formato  Excel  o  similar,  e  incluirá,  con  carácter  mínimo,  la  siguiente  información  para 
 cada expediente: 

 Número de expediente 
 Datos del bien dañado 
 Fecha de ocurrencia del accidente 
 Fecha de comunicación del siniestro 
 Importe pagado o reservado 
 Fecha de pago 
 Estado de la tramitación de cada siniestro (anticipo, reserva, pagado) 
 Informe pericial 

 Asimismo,  la  Adjudicataria  elaborará,  para  su  inclusión  en  el  oportuno  expediente  de 
 siniestro  por  daños,  informes  periciales  de  valoración  de  daños  Dichos  informes  de 
 valoración,  se  elaborarán  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES  desde  la  recepción  por  parte  de  la 
 aseguradora, de la declaración de siniestro y la documentación relativa al mismo. 

 En  aquellos  supuestos  en  los  que,  por  motivos  justificados,  se  pueda  superar  el  citado 
 límite,  la  aseguradora  informará  debidamente  a  CONGRESOS  Y  TURISMOS  DE  SEVILLA,  a 
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 través  del  mediador  designado  por  el  mismo,  de  las  circunstancias  que  concurran  y  que 
 justifiquen la demora. 

 Cuando  por  motivos  justificados,  sea  precisa  la  emisión  de  un  informe  con  carácter  de 
 urgencia,  cuya  necesidad  sea  estimada  por  CONGRESOS  Y  TURISMOS  DE  SEVILLA,  la 
 aseguradora  adoptará  las  medidas  que  sean  necesarias  con  el  fin  de  agilizar  la  elaboración 
 del informe en el plazo más breve posible. 

 3� - Información, Tramitación y Tasación de Daños 

 El  Tomador  del  Seguro  o  el  Asegurado,  comunicarán  a  través  de  su  entidad  mediadora  a  la 
 Compañía  Aseguradora  cualquier  siniestro  del  que  tenga  conocimiento,  para  su 
 tramitación.  Una  vez  realizada  la  comunicación,  y  dentro  del  expediente  de  siniestro,  se 
 podrá  aportar  como  justificante  comprensivo  del  valor  a  indemnizar,  el  presupuesto  del 
 gasto  en  que  ha  de  incurrir  el  Asegurado  que  incluya  aquel  necesario  para  restablecer  lo 
 siniestrado,  tomando  dicho  documento  como  base  para  reponer  la  pérdida  o  daño 
 reclamado,  en  atención  a  la  concreta  tramitación  que  de  cualquier  gasto  debe  hacerse  en 
 esta Administración Pública Local y las entidades dependientes de la misma. 

 En  los  supuestos  de  siniestro  por  ROBO  y  EXPOLIACIÓN;  el  Tomador  del  Seguro  o  el 
 Asegurado,  inmediatamente  de  que  tenga  conocimiento  del  siniestro,  deberán  denunciar 
 el  hecho  ante  la  Autoridad  judicial  o  de  Policía  competente,  con  indicación  del  nombre  del 
 Asegurador. 

 El  Asegurado  en  caso  de  siniestro  viene  obligado  a  adoptar  cuantas  medidas  estén  a  su 
 alcance  para  limitar  o  disminuir  las  pérdidas,  haciendo  cuanto  le  sea  posible  para  el  rescate 
 de  los  objetos  desaparecidos,  y  evitando  que  se  pierda  cualquier  indicio  del  delito  o  de  sus 
 autores, hasta que se haga la debida comprobación de lo ocurrido. 

 11- SUMAS ASEGURADAS, LÍMITES Y SUBLÍMITES DE INDEMNIZACIÓN 

 Límite de la indemnización 100.000.000,00 € 

 Las sumas aseguradas ascienden a las cantidades, que a continuación, se detallan: 

 Situación nº 1: (Palacio de congresos y exposiciones de Sevilla) 

 Continente: 49.220.455 € 
 Contenido:  10.557.889 € 
 Existencias :    360.000 € 
 Total.         60.138.344 € 
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 Situación nº 2: (Ampliación) 

 Continente: 90.800.000 € 
 Contenido:    4.389.446 € 
 Total:          95.189.446 € 

 Pérdida Beneficios: 
 Margen Bruto Anual: 3.500.122 € 

 Las  cantidades  indicadas  como  sublímites  se  encuentran  detalladas  en  el  ANEXO  1  del 
 presente  Pliego  de  Condiciones,  formando  parte,  y  no  siendo  adicionales  al  límite  máximo 
 de indemnización fijado. 

 12 – SITUACIONES DE RIESGO 

 Avenida  Luis  Uruñuela,  nº  1,  41020,  Sevilla.  (Palacio  de  Exposiciones  y  Congresos  de  Sevilla 
 y ampliación) 

 13 – FRANQUICIAS 

 Serán  de  aplicación  las  siguientes  franquicias,  no  siendo  por  tanto  susceptibles  de 
 valoración  aquellas  ofertas  que  pudieran  presentarse  con  franquicias  de  mayor  cuantía  ni 
 cualquier otra alternativa de franquicia ni transferencia de riesgos alternativa. 

 Franquicia General:  1.000 € 

 14.- PRECIO MÁXIMO DE LICITACIÓN 

 El  precio  máximo  de  licitación,  incluyendo  todos  los  recargos  e  impuestos  legalmente 
 repercutibles, para una anualidad completa será de 95.000,00 €. 

 15.- ÁMBITO TERRITORIAL DE LA COBERTURA. 

 Para la cobertura otorgada se establece como ámbito territorial: España. 

 16.- MEDIACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO 

 La  prestación  al  Tomador  de  los  servicios  de  asesoramiento  y  mediación  de  Seguros 
 Privados,  así  como  la  posterior  asistencia  a  éste,  a  los  asegurados  y  beneficiarios  durante 
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 la  ejecución  del  contrato  de  seguro  será  efectuada  por  Aon  Iberia.  Correduría  de  Seguros  o 
 por el mediador que en su caso sea designado por Contursa. 

 Todas  las  notificaciones,  avisos  o  comunicaciones  de  cualquier  índole  que  se  deriven  del 
 contrato  serán  cursados  por  el  Tomador  del  seguro  y/o  Asegurados  y/o  Beneficiarios  a  la 
 compañía  aseguradora  adjudicataria  de  la  presente  licitación  a  través  de  Aon  Iberia,  S.A. 
 Correduría de Seguros o el mediador que sea designado por Contursa, y viceversa. 

 La  retribución  a  Aon  Iberia,  S.A.  Correduría  de  Seguros  o  al  mediador  que  sea  designado 
 por  Contursa,  será  efectuada  por  la  compañía  aseguradora  adjudicataria  mediante  un 
 corretaje  sobre  las  primas  netas  que  se  deriven  del  contrato  de  seguro  que  se  derive  de  la 
 presente licitación. 

 RESUMEN DE COBERTURAS� 

 ●  Cobertura de Daños Materiales (Daños externos) 

 Los  sublímites  establecidos  no  incrementan  la  suma  asegurada  y/o  el  límite  máximo  de 
 indemnización.  En  ningún  caso  la  indemnización  a  satisfacer  en  caso  de  siniestro  podrá 
 exceder  de  la  suma  asegurada  y/o  el  límite  máximo  de  indemnización  de  la  situación  de 
 riesgo afectada. 

 DAÑOS MATERIALES  LÍMITE 
 A.- Todo Riesgo de Daños Materiales  100% 
 B.-Daños , Gastos y Riesgos  Adicionales 
 1�Gastos de salvamento  100% 
 2�Gastos de extinción  100% 
 3� Gastos de demolición y desescombro  100% 
 4� Incremento de costes de reconstrucción  10% 
 5� Gastos de reparación provisional y para agilizar la reparación  10% 
 6�Gastos de limpieza, desembarre y extracción de lodos  10% 
 7� Gastos de descontaminación, transporte y almacenamientos 
 especiales 

 10% 

 8�Gastos de reposición de archivos  10% 
 9�Gastos de reposición moldes, matrices, diseños, patrones y 
 planos 

 10% 

 10�Permisos y licencias  100% 
 11�Maquinaria de procedencia extranjera  100% 
 12� Otros bienes de procedencia extranjera  100% 
 13�Horas extraordinarias  10% �1� 
 14� Transportes urgentes  10% �1� 
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 15�Honorarios profesionales externos  200.000 € 
 16�Honorarios peritos del asegurado  150.000 € 
 17�Gastos de vigilancia  100% 
 18�Desalojo forzoso o inhabitabilidad  10% 
 19�Vehículos y maquinaria y/o equipos móviles en reposo  100.000 € 
 20�Nuevas adquisiciones y/o inversiones  300.000 € 
 22� Errores y omisiones  300.000 € 
 23�Cimentaciones  100% 
 24�Daños en jardines, árboles, plantas y arbustos  150.000 € 
 25�Bienes temporalmente desplazados  100.000 € 
 26�Bienes en situaciones indeterminadas  50.000 € 
 27�Bienes propiedad de terceras personas  100% 
 28�Bienes propiedad de empleados  125.000 € 
 29�Rotura de lunas, cristales, letreros y rótulos luminosos  100% 
 30�Daños estéticos  50.000 € 
 31�Daños eléctricos  100% 
 32�Derrame de líquidos  300.000 € 
 33� Derrame y retirada de material fundido  150.000 € 
 34�Robo y expoliación 
 Continente y contenido (a primer riesgo)  700.000 € 
 Desperfectos por robo y reposición de cerraduras  100% 
 Robo y expoliación de metálico en caja fuerte ( a 1er Riesgo)  15.000 € 
 Robo y expoliación de metálico en mueble cerrado ( a 1er Riesgo)  6.000 € 
 Robo y expoliación de metálico fuera de mueble ( a 1er Riesgo)  3.000 € 
 Expoliación transportadores de fondos ( a 1er Riesgo)  15.000 € 
 Infidelidad de empleados ( a 1er Riesgo)  3.000 € 
 35�Avería de maquinaria ( a 1er Riesgo)  100.000 € 
 36�Equipos electrónicos ( a 1er Riesgo(  100.000 € 
 . Daños a portadores externos de datos  10% �2� 
 . Incremento en el coste de la operación  10% �2� 
 41�Deterioro de mercancías en cámaras frigoríficas (a 1er riesgo)  30.000 € 

 �1� del importe del siniestro, antes de aplicación de franquicia 
 �2� del capital asegurado de equipos electrónicos. 

 ●  Cobertura de Interrupción del Negocio: 

 1.  DEFINICIONES 

 A los efectos de esta cobertura, se entenderá por: 
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 -  GASTOS  PERMANENTES�  los  gastos  que  no  varían  en  función  directa  de  las  actividades 
 del  establecimiento  asegurado  y  que  deberán  ser  mantenidos  a  pesar  de  la 
 interrupción,  total  o  parcial,  de  la  explotación,  como  consecuencia  del  siniestro 
 ocurrido en la actividad y locales especificados en las Condiciones Particulares. 

 A título indicativo y en función de la actividad, estos gastos se compondrían de: 

 Gastos  de  personal;  dotaciones  para  amortizaciones;  dotaciones  a  las  provisiones 
 (excepto  las  de  existencias,  para  insolvencias  de  tráfico,  para  valores  negociables  a 
 corto  y  largo  plazo  y  para  insolvencias  de  crédito  a  corto  y  largo  plazo);  gastos 
 financieros  (excepto  pérdidas  de  valores  negociables  a  corto  plazo,  pérdidas  de 
 créditos  a  corto  plazo  y  diferencias  negativas  de  cambio);  arrendamientos  y  cánones; 
 gastos  de  investigación  y  desarrollo;  reparaciones  y  conservación;  servicios  bancarios 
 y  similares;  publicidad,  propaganda  y  relaciones  públicas;  otros  servicios;  tributos  que 
 no  giren  sobre  el  beneficio  de  la  Empresa;  otras  pérdidas  en  gestión  corriente;  las 
 partes  permanentes  de  gastos  en  servicios  de  profesionales  independientes,  en 
 primas  de  seguros  y  en  suministro;  así  como  cualquier  otro  gasto  que  por  las 
 especiales características del negocio tenga el carácter de permanente. 

 -  GASTOS  PERMANENTES  ASEGURADOS�  los  gastos  permanentes  que  sean 
 consecuencia  del  siniestro,  salvo  los  que  expresamente  hayan  sido  excluidos  de  las 
 Condiciones Particulares. 

 -  BENEFICIO  NETO�  La  ganancia  neta  que  resulta  de  las  operaciones  propias  del  negocio 
 asegurado  y  en  los  locales  descritos  en  las  Condiciones  Particulares,  después  de 
 haber  efectuado  la  debida  provisión  para  gastos  de  cualquier  naturaleza,  permanentes 
 o  no,  incluso  amortizaciones,  sin  deducción  de  cualquier  impuesto  aplicable  a 
 beneficios.  Se  excluyen  los  ingresos  financieros,  resultados  extraordinarios  y,  en 
 general, todas las operaciones atípicas o no propias de la actividad del negocio. 

 -  MARGEN BRUTO� En base a su método de obtención se entenderá: 

 A)  Método  por  adición:  La  suma  que  resulta  de  añadir  al  Beneficio  Neto  el  importe  de 
 los  Gastos  Permanentes  asegurados.  En  caso  de  pérdidas,  se  considerará  como 
 Margen  Bruto  el  importe  de  los  Gastos  Permanentes  asegurados,  menos  la 
 proporción  de  la  pérdida  que  corresponda  a  dichos  Gastos  Permanentes 
 asegurados, en relación con los Gastos Permanentes totales. 

 B)  Método por diferencia: La diferencia entre: 

 a)  la  suma  del  Volumen  de  Negocio  de  la  actividad  asegurada  más  el  valor  de 
 las Existencias Finales y 

 b)  la suma de los Gastos Variables más las Existencias Iniciales. 
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 -  VOLUMEN  DE  NEGOCIO�  La  totalidad  de  ingresos  que  percibe  el  Asegurado  en 
 contrapartida  de  operaciones  que  constituyen  la  actividad  típica  del  negocio  y  cuya 
 facturación  ha  sido  efectuada  en  el  curso  del  ejercicio  o  del  período  considerado  así 
 como los trabajos realizados para el inmovilizado de la Empresa, en idéntico período. 

 -  EXISTENCIAS  INICIALES/FINALES�  La  cifra  de  existencias  alcanzada  al  inicio  y  final  del 
 ejercicio,  de  acuerdo  con  métodos  contables  habituales,  una  vez  efectuada  la  debida 
 provisión por depreciación. 

 -  GASTOS  VARIABLES�  Los  gastos  que  varían  en  función  directa  de  las  actividades  del 
 establecimiento  asegurado  y  que  no  deberán  ser  mantenidos  a  causa  de  la 
 interrupción total o parcial de la explotación. 

 -  VOLUMEN  ANUAL  DE  NEGOCIO�  El  volumen  de  negocio  correspondiente  a  los  doce 
 meses  inmediatamente  anteriores  a  la  fecha  en  que  ocurra  el  siniestro.  Cuando  el 
 período  de  indemnización  sea  superior  a  doce  meses,  el  Volumen  Anual  de  Negocio 
 será  aumentado  en  la  proporción  existente  entre  la  duración  del  Período  de 
 Indemnización y el año completo. 

 -  VOLUMEN  NORMAL  DE  NEGOCIO�  El  obtenido  durante  el  período  comprendido  dentro 
 de  los  doce  meses  inmediatamente  anteriores  a  la  fecha  del  siniestro  que  se 
 corresponda  día  a  día  con  el  Período  de  Indemnización.  Cuando  el  Período  de 
 Indemnización  fuera  superior  a  doce  meses,  los  meses  adicionales  serán  comparados 
 con los doce meses correspondientes del Volumen Normal de Negocio. 

 -  PERIODO  DE  INDEMNIZACIÓN�  El  período  de  tiempo  que  comienza  en  la  fecha  de 
 ocurrencia  del  daño  material  y  durante  el  cual  los  resultados  del  negocio  estén 
 afectados  como  consecuencia  del  daño.  Este  período  tendrá  como  duración  máxima  la 
 establecida en las Condiciones Particulares de la póliza. 

 -  SINIESTRO�  Todo  hecho  que  tenga  una  repercusión  económica  negativa  en  los 
 resultados  típicos  de  la  cuenta  de  Pérdidas  y  Ganancias  y  que  esté  originado  por  un 
 daño material, cubierto según las circunstancias previstas en la póliza. 

 -  SUMA  ASEGURADA�  En  períodos  de  indemnización  igual  o  inferior  a  12  meses 
 corresponderá  al  MARGEN  BRUTO,  o  importe  de  GASTOS  PERMANENTES  o  de  los 
 conceptos  asegurados  de  un  año.  Cuando  el  período  de  indemnización  sea  superior  a 
 12  meses,  la  suma  asegurada  será  la  cifra  anterior  más  la  que  corresponda 
 proporcionalmente  al  resto  del  período  pactado.  Esta  suma  deberá  corresponderse 
 con  el  período  indicado  en  la  definición  del  Volumen  Anual  de  Negocio,  debiendo  tener 
 en  cuenta  su  tendencia  y  la  fecha  más  desfavorable  en  que  pueda  producirse  un 
 siniestro. 

 -  PORCENTAJE  DE  INDEMNIZACIÓN�  Es  el  porcentaje  que  representa  el  Margen  Bruto  o 
 los  Gastos  Permanentes  asegurados,  según  corresponda,  respecto  al  Volumen  de 
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 Negocio  del  ejercicio  económico  inmediatamente  anterior  a  aquél  en  que  ocurra  el 
 siniestro. 

 -  AJUSTES  POR  TENDENCIA�  En  la  determinación  del  "Porcentaje  de  Indemnización",  del 
 "Volumen  Anual  de  Negocio"  y  del  "Volumen  Normal  de  Negocio"  se  tendrá  en  cuenta  la 
 tendencia  del  negocio  de  forma  tal  que  se  ajusten  adecuadamente  y  se  compensen  las 
 fluctuaciones  en  el  volumen  del  mismo,  como  asimismo  cualquier  circunstancia  o 
 variación  que,  tanto  antes  como  después  del  siniestro,  hubiera  podido  afectar  al 
 volumen  del  negocio,  de  modo  que  las  cantidades  reajustadas  representen  lo  más 
 exactamente  posible,  dentro  de  lo  que  sea  razonable  y  practicable,  los  verdaderos 
 resultados  que  se  hubieran  obtenido  durante  el  período  de  indemnización,  si  el 
 siniestro no hubiera sucedido. 

 2.  GARANTÍAS 

 Siempre  que  se  haga  constar  de  forma  expresa  la  inclusión  de  esta  cobertura  en  las 
 Condiciones  Particulares  de  la  póliza,  con  indicación  de  sus  conceptos  y  suma  asegurada, 
 y  se  produzca  una  interrupción  temporal,  total  o  parcial,  de  la  actividad  del  establecimiento 
 asegurado,  como  consecuencia  de  los  daños  materiales  directos  sufridos  por  los  bienes 
 asegurados  en  las  situaciones  descritas  en  dichas  Condiciones  Particulares,  derivados  de 
 los  riesgos  previstos  en  la  COBERTURA  DE  DAÑOS  MATERIALES  y  a  condición  de  que  los 
 mismos  se  encuentren  cubiertos  y  sean  indemnizados  por  la  Compañía  a  través  de  esta 
 póliza,  ésta  también  indemnizará,  con  límite  de  la  suma  asegurada  para  esta  cobertura,  la 
 pérdida  real  sufrida  por  el  Asegurado  durante  el  período  de  indemnización  fijado  en  las 
 Condiciones  Particulares,  en  concepto  de  MARGEN  BRUTO  O  GASTOS  PERMANENTES, 
 según se haya pactado, motivada por: 

 a)  Disminución del volumen de negocio y/o 
 b)  Aumento del coste de explotación. 

 3.  RIESGOS NO CUBIERTOS 

 3.1.  La  Compañía  no  satisfará  la  indemnización  que  pudiera  corresponder  por  esta 
 cobertura  si  el  Asegurado  no  reanudara  la  actividad  después  del  siniestro  en  el  local 
 afectado  o  en  otras  de  sus  instalaciones  en  territorio  español  si  se  tratara  de  un  grupo 
 empresarial.  Si  el  cese  definitivo  de  la  misma  se  debiera  a  una  causa  de  fuerza  mayor  o 
 por  la  intervención  de  cualquier  Organismo  o  Autoridad  Pública,  se  indemnizarán  los 
 Gastos  Permanentes  incurridos  hasta  el  momento  en  que  el  Asegurado  haya  tenido 
 conocimiento  de  la  imposibilidad  de  reanudar  la  explotación,  sin  que  pueda  exceder  del 
 período de indemnización pactado. 

 No  obstante,  si  el  Asegurado  no  reanudara  su  actividad  en  los  locales  asegurados  y  se 
 reinstalara  en  otros  nuevos  locales,  dentro  del  territorio  español,  la  Compañía  asumirá 
 la  indemnización  que  pudiera  corresponder  por  esta  cobertura,  sin  que  pueda  exceder 
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 de  aquélla  que  según  los  peritos  hubiera  correspondido  de  haberse  reanudado  la 
 actividad en el lugar en que tuvo lugar el siniestro. 

 3.2.  No tendrán cobertura las pérdidas originadas, producidas o derivadas de: 

 3.2.1.  Cualquiera  de  los  riesgos  no  cubiertos  a  que  se  refiere  el  artículo  de 
 exclusiones y/o riesgos no cubiertos de la Cobertura de Daños Materiales. 

 3.2.2.  Dolo,  negligencia,  o  culpa  grave  del  Asegurado  o  sus  dependientes  o  sus 
 representantes  o  del  Tomador  del  Seguro,  así  como  los  intencionadamente 
 provocados  o  agravados  por  sus  actuaciones  después  de  un  siniestro  de 
 daños materiales. 

 3.2.3.  Siniestros  no  amparados  ni  indemnizados  por  la  Compañía  a  través  de  la 
 Cobertura  de  Daños  Materiales,  ni  los  de  bienes  y  establecimientos  no 
 asegurados. 

 3.2.4.  Hechos  que  no  hayan  originado  daño  material  directo  en  los  bienes 
 asegurados,  tales  como  amenazas  terroristas,  abandono  de  los  puestos  de 
 trabajo,  imposibilidad  de  acceso  a  los  locales  asegurados,  temor  en  las 
 personas o actos similares. 

 3.2.5.  Limitaciones  o  restricciones  para  la  reparación  de  los  daños  o  para  la 
 reanudación  de  la  actividad  del  negocio,  decretados  por  cualquier 
 Organismo o Autoridad Pública o por fuerza mayor. 

 3.2.6.  Insuficiencia  de  fondos  o  indisponibilidad  de  fondos  por  parte  del  Asegurado 
 para  la  reconstrucción  de  los  bienes  dañados,  cualquiera  que  sea  su  causa, 
 incluso  con  motivo  de  deficiencia  o  insuficiencia  en  la  indemnización  a 
 través de la cobertura de Daños Materiales. 

 3.2.7.  Falta  de  suministro  de  agua,  gas,  electricidad  y/o  de  cualquier  otro  tipo 
 de suministro o abastecimiento que reciba el Asegurado. 

 3.2.8.  Daños  consecuenciales  o  indirectos,  tales  como  cambio  de  alineación, 
 depreciación  o  deterioro  de  mercancías,  falta  de  alquiler  o  uso,  rescisión  de 
 contrato,  pérdida  de  mercado  o  clientes,  aumento  del  coste  de 
 mantenimiento,  demoras  o  retrasos  en  los  servicios,  imposibilidad  de  llevar  a 
 cabo  operaciones  comerciales,  lentitud  laboral  deliberada  o  cualquier  otro 
 perjuicio análogo. 

 3.2.9.  Destrucción  o  requisa  de  los  bienes  del  Asegurado  ordenada  por  la 
 Autoridad. 
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 3.2.10.  Interrupción  parcial  o  total  del  proceso  productivo,  sin  que  se  incurra  en 
 pérdida  del  Volumen  de  Negocio  y/o  en  aumento  en  los  costes  de 
 explotación. 

 3.2.11.  Multas o sanciones y las consecuencias de su impago. 

 3.2.12.  Abstención,  abandono  o  lentitud  en  el  trabajo  de  los  empleados,  cierre 
 patronal  y/o  en  general,  cualquier  cese  del  trabajo  que  sea  causado  por  un 
 siniestro no amparado por la compañía. 

 3.3  En  el  caso  de  que  el  negocio  asegurado  se  halle  en  liquidación  o  fuera  declarado  en 
 concurso  de  acreedores  y  se  inicie  la  fase  de  liquidación,  o  sea  embargado  o 
 intervenido  judicialmente,  esta  cobertura  quedará  automáticamente  rescindida 
 desde  el  momento  en  que,  de  acuerdo  con  la  legislación  vigente,  se  declaren  tales 
 estados. 

 La  Compañía  restituirá  la  parte  de  prima  que  corresponda  al  período  de  seguro,  por 
 el que no haya soportado el riesgo como consecuencia de la rescisión anticipada. 

 4.  VALORACIÓN DE LAS PÉRDIDAS 

 4.1.  La pérdida indemnizable será calculada de la siguiente forma: 

 a)  Respecto  a  la  disminución  del  Volumen  de  Negocio:  La  indemnización  se 
 determinará  aplicando  el  "Porcentaje  de  Indemnización"  correspondiente  en 
 función  del  concepto  asegurado,  Margen  Bruto  o  Gastos  Permanentes,  a  la  cifra  en 
 que  el  Volumen  de  Negocio  se  reduzca  a  consecuencia  del  daño,  durante  el  período 
 en  que  se  vea  afectado,  con  máximo  en  cualquier  caso  del  período  de 
 indemnización pactado, con relación al Volumen Normal de Negocio. 

 Si  durante  el  Período  de  Indemnización  se  vendieran  mercancías  o  se  prestaran 
 servicios  en  cualquier  otra  parte  fuera  de  los  locales  asegurados,  a  cuenta  del 
 negocio,  sea  por  el  Asegurado  o  por  cualquier  otra  persona  en  su  nombre,  el 
 importe  de  tales  operaciones  o  servicios  se  tendrá  en  cuenta  al  determinar  el 
 Volumen de Negocio habido durante el Período de Indemnización. 

 No se indemnizarán: 

 .  Cualquier  tipo  de  pérdida  de  Volumen  de  Negocio  que  no  se  derive 
 directamente  de  la  falta  de  capacidad  de  suministro  de  productos  y/o 
 servicios  del  Asegurado  a  sus  clientes,  provocado  por  el  propio  siniestro  de 
 daños materiales. 
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 .  Suspensión  o  cancelación  de  pedidos,  licencias  o  contratos  que  se 
 produzcan  con  posterioridad  a  la  recuperación  de  la  capacidad  operativa 
 tras un siniestro. 

 La  indemnización  a  percibir  por  el  Asegurado  estaría  limitada  al 
 resarcimiento  estricto  de  los  perjuicios  reales  que  haya  ocasionado  el 
 siniestro.  En  este  sentido,  cuando  se  hubieran  asegurado  únicamente  los 
 "Gastos  Permanentes",  si  en  el  momento  de  ocurrir  el  siniestro,  el  Asegurado 
 tuviese  Beneficio  Neto  negativo,  (pérdida  neta),  el  cálculo  de  la 
 indemnización se efectuaría como si se hubiera asegurado el Margen Bruto. 

 b)  Respecto  al  aumento  en  el  coste  de  explotación:  Se  indemnizarían  también  los 
 desembolsos  adicionales  en  que,  necesaria  y  razonablemente,  incurra  el  asegurado 
 con  el  único  fin  de  evitar  o  aminorar  la  disminución  del  Volumen  de  Negocio  que,  sin 
 estos  desembolsos,  se  hubiera  producido  a  consecuencia  del  daño  durante  el 
 período de indemnización. 

 c)  En  concepto  de  Gastos  de  Salvamento:  La  Compañía  indemnizaría  los  incrementos 
 en  los  costes  de  reparación  y/o  las  reparaciones  extraordinarias  en  que  se  incurra 
 con  el  único  fin  de  acortar  el  período  en  que  el  Volumen  de  Negocio  se  ve  afectado 
 por el siniestro. 

 Si  con  las  medidas  indicadas  en  los  apartados  b)  y  c)  anteriores  se  lograse  disminuir 
 las  pérdidas,  total  o  parcialmente,  antes  de  finalizar  el  período  fijado  en  la  franquicia 
 temporal  o  después  de  finalizado  el  período  de  indemnización  contratado,  estos 
 gastos  serán  soportados  por  el  Asegurador  y  el  Asegurado  en  proporción  al  ahorro 
 obtenido por cada una de las partes. 

 Los  costes  indicados  en  los  apartados  b)  y  c)  anteriores,  serán  indemnizados  en  su 
 totalidad siempre que concurran las dos circunstancias siguientes: 

 -  No  produzcan  un  Margen  Bruto  superior  al  que  se  hubiese  obtenido  de  no  ocurrir  el 
 siniestro,  en  cuyo  caso  se  descontarían  los  sobrecostes  del  Margen  Bruto 
 producido de más por el Asegurado sobre el esperado. 

 -  Su  importe  no  sobrepase  a  la  parte  de  indemnización  que  hubiera  correspondido  si 
 no se hubieran llevado a cabo. 

 4.2.  En  el  cómputo  del  Período  de  Indemnización  sobre  el  que  se  calcula  la  pérdida  de 
 Margen  Bruto,  no  se  tendrá  en  cuenta  el  tiempo  gastado  o  invertido  en  cualquier 
 reacondicionamiento,  mejora,  modificación  o  inspección  llevada  a  cabo  en  el  riesgo 
 asegurado durante la interrupción por causa del siniestro. 

 4.3.  Reposición  de  productos  terminados:  Si,  transcurrido  el  Período  de  Indemnización 
 pactado,  no  se  hubiese  logrado  la  recuperación  de  las  existencias  de  productos 
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 terminados  al  nivel  mínimo  operativo,  o  al  existente  antes  del  siniestro,  si  fuera  inferior, 
 y  siempre  que  éstas  hayan  sido  utilizadas  para  reducir  la  pérdida  de  ventas,  la 
 Compañía  indemnizaría  los  costes  extraordinarios  a  los  que  el  Asegurado  tenga  que 
 hacer  frente  para  recuperar  las  citadas  existencias.  El  límite  por  este  concepto  serán 
 los  costes  fijos  incorporados  en  el  coste  industrial  de  las  existencias  utilizadas  para 
 evitar la pérdida de ventas. 

 Si  las  existencias  de  productos  terminados  se  hubiesen  utilizado  para  evitar  pérdidas 
 de  ventas  durante  el  período  de  la  franquicia  temporal,  o  para  salvaguardar  la  fidelidad 
 de  clientes  que,  caso  de  haberse  perdido,  hubiesen  provocado  pérdidas  más  allá  del 
 Período  de  Indemnización  contratado,  la  cifra  antes  señalada  se  reducirá  en  la 
 proporción  existente  entre  el  Margen  Bruto  salvado  en  dichos  períodos  y  el  total  de 
 Margen Bruto salvado. 

 4.4.  Ahorro  de  costes:  Del  importe  total  de  la  indemnización  calculada  en  la  forma 
 anteriormente  indicada,  serán  deducidos  los  costes  de  explotación  que  puedan  ser 
 economizados o reducidos durante el Período de Indemnización. 

 De  igual  forma  se  deducirán  eventuales  incrementos  de  Margen  Bruto  asegurado  que 
 aparezcan  a  causa  de  la  interrupción  del  negocio,  hasta  los  seis  meses  posteriores  a  la 
 fecha en que finalice el Período de Indemnización. 

 4.5.  Cuando  el  Margen  Bruto  no  esté  asegurado  en  su  totalidad,  ya  sea  porque  se  hubieran 
 asegurado  únicamente  los  Gastos  Permanentes,  o  porque  tan  sólo  se  hayan 
 asegurado  determinadas  partidas,  del  Margen  Bruto  o  de  los  Gastos  Permanentes,  las 
 indemnizaciones  previstas  en  los  apartados  b)  Aumento  en  el  coste  de  explotación  y  c) 
 Gastos  de  salvamento  del  punto  1,  y  en  el  punto  3,  Reposición  de  productos 
 terminados,  de  este  artículo,  se  reducirán  de  acuerdo  con  la  relación  existente  entre  la 
 parte  soportada  por  el  Asegurado  como  propio  asegurador  y  la  totalidad  del  Margen 
 Bruto. 

 Las  partidas  indicadas  en  el  punto  4,  Ahorro  de  costes,  de  este  artículo,  serán 
 deducidas  de  la  indemnización  en  la  proporción  existente  entre  la  cantidad  cubierta 
 por la Compañía y la totalidad del Margen Bruto. 

 5.  LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN 

 5.1.  La  indemnización  máxima  de  la  Compañía  en  cualquier  siniestro  no  excederá  de  las 
 pérdidas  que  soportaría  el  Asegurado  por  la  interrupción  total  de  la  actividad  del 
 establecimiento  asegurado,  durante  los  meses  inmediatamente  posteriores  a  la  fecha 
 de  ocurrencia  del  siniestro,  y  correspondientes  al  período  de  indemnización  pactado, 
 sin que dicha cantidad pueda exceder de la suma asegurada por esta cobertura. 

 Página  36  de  42 

 Código Seguro de verificaciónGQ4/a6p/ppqvbDleuF4Ukg==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://eadmin.gonce.eu/verifirma/code/GQ4/a6p/ppqvbDleuF4Ukg==

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Miguel Osuna España FECHA 15/06/2022

ID. FIRMA afirma.redsara.es GQ4/a6p/ppqvbDleuF4Ukg== PÁGINA 36/42

GQ4/a6p/ppqvbDleuF4Ukg==

https://eadmin.gonce.eu/verifirma/code/R1E0L2E2cC9wcHF2YkRsZXVGNFVrZz09


 En  caso  de  que  el  seguro  se  hubiese  contratado  con  límite  y/o  límites  parciales  para 
 conceptos  concretos,  el  límite  de  indemnización  del  Asegurador  sería  el  que  se  fije 
 para los conceptos afectados por el siniestro. 

 5.2.  Regla  proporcional:  Si  la  suma  asegurada  para  esta  cobertura  resultase  inferior  a  la 
 cifra  que  resulte  de  aplicar  el  porcentaje  de  indemnización  al  Volumen  Anual  de 
 Negocio,  el  Asegurado  se  considerará  como  propio  asegurador  de  la  diferencia  y 
 soportará,  en  consecuencia,  la  parte  proporcional  de  la  pérdida,  valorada  según  lo 
 establecido en el artículo 4º anterior. 

 6.  DECLARACIÓN DE SINIESTROS 

 Además  de  lo  indicado  en  los  apartados  de  OBLIGACIONES  EN  CASO  DE  SINIESTRO  de  las 
 CONDICIONES  GENERALES,  el  Tomador  del  Seguro  o  Asegurado  deberá  facilitar,  en  el  plazo 
 de  cinco  días  a  partir  de  la  notificación  prevista  en  el  citado  artículo,  un  estado  detallado 
 de  la  situación  de  su  capacidad  productiva  después  del  siniestro  y  las  medidas  que  haya 
 tomado  o  tenga  previsto  tomar,  provisional  o  definitivamente,  para  restablecerla 
 totalmente.  Igualmente  deberá  comunicar  el  nivel  de  existencias  disponibles  para  la  venta, 
 tras la ocurrencia del siniestro. 

 7.  FRANQUICIA 

 En  cualquier  siniestro  indemnizable  por  esta  cobertura  será  de  aplicación  la  franquicia 
 especificada en las Condiciones Particulares de esta póliza. 

 Para  el  cómputo  del  tiempo  fijado  en  la  franquicia  temporal  sólo  se  contarán  los  días 
 efectivos de producción y/o prestación de servicios programados. 

 COBERTURA DE RIESGOS EXTRAORDINARIOS 
 (Consorcio de Compensación de Seguros) 

 CLÁUSULA  DE  INDEMNIZACIÓN  POR  EL  CONSORCIO  DE  COMPENSACIÓN  DE  SEGUROS  DE 
 LAS  PÉRDIDAS  DERIVADAS  DE  ACONTECIMIENTOS  EXTRAORDINARIOS  ACAECIDOS  EN 
 ESPAÑA  EN  DAÑOS  EN  LOS  BIENES  Y  EN  LOS  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EN  VEHÍCULOS 
 TERRESTRES AUTOMÓVILES. 

 De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  texto  refundido  del  Estatuto  legal  del  Consorcio 
 de  Compensación  de  Seguros,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  7/2004,  de  29  de 
 octubre,  el  tomador  de  un  contrato  de  seguro  de  los  que  deben  obligatoriamente 
 incorporar  recargo  a  favor  de  la  citada  entidad  pública  empresarial  tiene  la  facultad  de 
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 convenir  la  cobertura  de  los  riesgos  extraordinarios  con  cualquier  entidad  aseguradora 
 que reúna las condiciones exigidas por la legislación vigente. 

 Las  indemnizaciones  derivadas  de  siniestros  producidos  por  acontecimientos 
 extraordinarios  acaecidos  en  España  y  que  afecten  a  riesgos  en  ella  situados,  serán 
 pagadas  por  el  Consorcio  de  Compensación  de  Seguros  cuando  el  tomador  hubiese 
 satisfecho  los  correspondientes  recargos  a  su  favor  y  se  produjera  alguna  de  las 
 siguientes situaciones: 

 a)  Que  el  riesgo  extraordinario  cubierto  por  el  Consorcio  de 
 Compensación  de  Seguros  no  esté  amparado  por  la  póliza  de 
 seguro contratada con la entidad aseguradora. 

 b)  Que,  aun  estando  amparado  por  dicha  póliza  de  seguro,  las 
 obligaciones  de  la  entidad  aseguradora  no  pudieran  ser  cumplidas 
 por  haber  sido  declarada  judicialmente  en  concurso  o  por  estar 
 sujeta  a  un  procedimiento  de  liquidación  intervenida  o  asumida  por 
 el Consorcio de Compensación de Seguros. 

 El  Consorcio  de  Compensación  de  Seguros  ajustará  su  actuación  a  lo  dispuesto  en  el 
 mencionado  Estatuto  legal,  en  la  Ley  50/1980,  de  8  de  octubre,  de  Contrato  de  Seguro,  en 
 el  Reglamento  del  seguro  de  riesgos  extraordinarios,  aprobado  por  el  Real  Decreto 
 300/2004, de 20 de febrero, y en las disposiciones complementarias. 

 RESUMEN DE NORMAS LEGALES. 

 1.  Acontecimientos extraordinarios cubiertos. 

 a)Los  siguientes  fenómenos  de  la  naturaleza:  terremotos  y  maremotos; 
 inundaciones  extraordinarias,  incluidas  las  producidas  por  embates  de  mar;  erupciones 
 volcánicas;  tempestad  ciclónica  atípica  (incluyendo  los  vientos  extraordinarios  de  rachas 
 superiores a 120 km/h y los tornados); y caídas de cuerpos siderales y aerolitos. 

 b)  Los  ocasionados  violentamente  como  consecuencia  de  terrorismo,  rebelión, 
 sedición, motín y tumulto popular. 

 c)  Hechos  o  actuaciones  de  las  Fuerzas  Armadas  o  de  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de 
 Seguridad en tiempo de paz. 

 d)  Los  fenómenos  atmosféricos  y  sísmicos,  de  erupciones  volcánicas  y  la  caída  de 
 cuerpos  siderales  se  certificarán,  a  instancia  del  Consorcio  de  Compensación  de 
 Seguros,  mediante  informes  expedidos  por  la  Agencia  Estatal  de  Meteorología  �AEMET�, 
 el  Instituto  Geográfico  Nacional  y  los  demás  organismos  públicos  competentes  en  la 
 materia.  En  los  casos  de  acontecimientos  de  carácter  político  o  social,  así  como  en  el 
 supuesto  de  daños  producidos  por  hechos  o  actuaciones  de  las  Fuerzas  Armadas  o  de  las 
 Fuerzas  o  Cuerpos  de  Seguridad  en  tiempo  de  paz,  el  Consorcio  de  Compensación  de 
 Seguros  podrá  recabar  de  los  órganos  jurisdiccionales  y  administrativos  competentes 
 información sobre los hechos acaecidos. 
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 1.  Riesgos excluidos. 

 a)  Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de Seguro. 
 b)  Los  ocasionados  en  bienes  asegurados  por  contrato  de  seguro  distinto  a 

 aquellos  en  que  es  obligatorio  el  recargo  a  favor  del  Consorcio  de 
 Compensación de Seguros. 

 c)  Los  debidos  a  vicio  o  defecto  propio  de  la  cosa  asegurada,  o  a  su  manifiesta 
 falta de mantenimiento. 

 d)  Los  producidos  por  conflictos  armados,  aunque  no  haya  precedido  la 
 declaración oficial de guerra. 

 e)  Los  derivados  de  la  energía  nuclear,  sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la  Ley 
 12/2011,  de  27  de  mayo,  sobre  responsabilidad  civil  por  daños  nucleares  o 
 producidos  por  materiales  radiactivos.  No  obstante  lo  anterior,  sí  se 
 entenderán  incluidos  todos  los  daños  directos  ocasionados  en  una  instalación 
 nuclear  asegurada,  cuando  sean  consecuencia  de  un  acontecimiento 
 extraordinario que afecte a la propia instalación. 

 f)  Los  debidos  a  la  mera  acción  del  tiempo,  y  en  el  caso  de  bienes  total  o 
 parcialmente  sumergidos  de  forma  permanente,  los  imputables  a  la  mera 
 acción del oleaje o corrientes ordinarios. 

 g)  Los  producidos  por  fenómenos  de  la  naturaleza  distintos  a  los  señalados  en  el 
 apartado  1.a)  anterior  y,  en  particular,  los  producidos  por  elevación  del  nivel 
 freático,  movimiento  de  laderas,  deslizamiento  o  asentamiento  de  terrenos, 
 desprendimiento  de  rocas  y  fenómenos  similares,  salvo  que  éstos  fueran 
 ocasionados  manifiestamente  por  la  acción  del  agua  de  lluvia  que,  a  su  vez, 
 hubiera  provocado  en  la  zona  una  situación  de  inundación  extraordinaria  y  se 
 produjeran con carácter simultáneo a dicha inundación. 

 h)  Los  causados  por  actuaciones  tumultuarias  producidas  en  el  curso  de 
 reuniones  y  manifestaciones  llevadas  a  cabo  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Ley 
 Orgánica  9/1983,  de  15  de  julio,  reguladora  del  derecho  de  reunión,  así  como 
 durante  el  transcurso  de  huelgas  legales,  salvo  que  las  citadas  actuaciones 
 pudieran  ser  calificadas  como  acontecimientos  extraordinarios  de  los 
 señalados en el apartado 1.b) anterior. 

 i)  Los causados por mala fe del asegurado. 
 j)  Los  derivados  de  siniestros  por  fenómenos  naturales  que  causen  daños  a  los 

 bienes  o  pérdidas  pecuniarias  cuando  la  fecha  de  emisión  de  la  póliza  o  de 
 efecto,  si  fuera  posterior,  no  preceda  en  siete  días  naturales  a  aquél  en  que  ha 
 ocurrido  el  siniestro,  salvo  que  quede  demostrada  la  imposibilidad  de 
 contratación  anterior  del  seguro  por  inexistencia  de  interés  asegurable.  Este 
 período  de  carencia  no  se  aplicará  en  el  caso  de  reemplazo  o  sustitución  de  la 
 póliza,  en  la  misma  u  otra  entidad,  sin  solución  de  continuidad,  salvo  en  la  parte 
 que  fuera  objeto  de  aumento  o  nueva  cobertura.  Tampoco  se  aplicará  para  la 
 parte  de  los  capitales  asegurados  que  resulte  de  la  revalorización  automática 
 prevista en la póliza. 
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 k)  Los  correspondientes  a  siniestros  producidos  antes  del  pago  de  la  primera 
 prima  o  cuando,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  de  Contrato  de 
 Seguro,  la  cobertura  del  Consorcio  de  Compensación  de  Seguros  se  halle 
 suspendida o el seguro quede extinguido por falta de pago de las primas. 

 l)  Los  indirectos  o  pérdidas  derivadas  de  daños  directos  o  indirectos,  distintos 
 de  las  pérdidas  pecuniarias  delimitadas  como  indemnizables  en  el  Reglamento 
 del  seguro  de  riesgos  extraordinarios.  En  particular,  no  quedan  comprendidos 
 en  esta  cobertura  los  daños  o  pérdidas  sufridas  como  consecuencia  de  corte  o 
 alteración  en  el  suministro  exterior  de  energía  eléctrica,  gases  combustibles, 
 fuel-oíl,  gasoil,  u  otros  fluidos,  ni  cualesquiera  otros  daños  o  pérdidas 
 indirectas  distintas  de  las  citadas  en  el  párrafo  anterior,  aunque  estas 
 alteraciones  se  deriven  de  una  causa  incluida  en  la  cobertura  de  riesgos 
 extraordinarios. 

 m)  Los  siniestros  que  por  su  magnitud  y  gravedad  sean  calificados  por  el  Gobierno 
 de la Nación como de «catástrofe o calamidad nacional». 

 2  . Franquicia. 

 La franquicia a cargo del asegurado será: 

 a)  En  el  caso  de  daños  directos,  en  los  seguros  contra  daños  en  las  cosas  la 
 franquicia  a  cargo  del  asegurado  será  de  un  siete  por  ciento  de  la  cuantía  de 
 los  daños  indemnizables  producidos  por  el  siniestro.  No  obstante,  no  se 
 efectuará  deducción  alguna  por  franquicia  a  los  daños  que  afecten  a  viviendas, 
 a  comunidades  de  propietarios  de  viviendas,  ni  a  vehículos  que  estén 
 asegurados por póliza de seguro de automóviles. 

 b)  En  el  caso  de  pérdida  de  beneficios,  la  franquicia  a  cargo  del  asegurado  será 
 la  misma  prevista  en  la  póliza,  en  tiempo  o  en  cuantía,  para  daños  que  sean 
 consecuencia  de  siniestros  ordinarios  de  pérdida  de  beneficios.  De  existir 
 diversas  franquicias  para  la  cobertura  de  siniestros  ordinarios  de  pérdida  de 
 beneficios, se aplicarán las previstas para la cobertura principal. 

 c)  Cuando  en  una  póliza  se  establezca  una  franquicia  combinada  para  daños  y 
 pérdida  de  beneficios,  por  el  Consorcio  de  Compensación  de  Seguros  se 
 liquidarán  los  daños  materiales  con  deducción  de  la  franquicia  que 
 corresponda  por  aplicación  de  lo  previsto  en  el  apartado  a)  anterior,  y  la 
 pérdida  de  beneficios  producida  con  deducción  de  la  franquicia  establecida  en 
 la  póliza  para  la  cobertura  principal,  minorada  en  la  franquicia  aplicada  en  la 
 liquidación de los daños materiales. 

 2.  Extensión de la cobertura. 
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 1.  La  cobertura  de  los  riesgos  extraordinarios  alcanzará  a  los  mismos  bienes 
 y  las  mismas  sumas  aseguradas  que  se  hayan  establecido  en  las  pólizas  de 
 seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios. 

 2. No obstante lo anterior: 

 a)  En  las  pólizas  que  cubran  daños  propios  a  los  vehículos  a  motor  la  cobertura 
 de  riesgos  extraordinarios  por  el  Consorcio  de  Compensación  de  Seguros 
 garantizará  la  totalidad  del  interés  asegurable  aunque  la  póliza  ordinaria  sólo  lo 
 haga parcialmente. 

 b)  Cuando  los  vehículos  únicamente  cuenten  con  una  póliza  de 
 responsabilidad  civil  en  vehículos  terrestres  automóviles,  la  cobertura  de 
 riesgos  extraordinarios  por  el  Consorcio  de  Compensación  de  Seguros 
 garantizará  el  valor  del  vehículo  en  el  estado  en  que  se  encuentre  en  el 
 momento  inmediatamente  anterior  a  la  ocurrencia  del  siniestro  según  precios 
 de compra de general aceptación en el mercado. 

 COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS 

 1.  La  solicitud  de  indemnización  de  daños  cuya  cobertura  corresponda  al 
 Consorcio  de  Compensación  de  Seguros,  se  efectuará  mediante  comunicación 
 al  mismo  por  el  tomador  del  seguro,  el  asegurado  o  el  beneficiario  de  la  póliza,  o 
 por  quien  actúe  por  cuenta  y  nombre  de  los  anteriores,  o  por  la  entidad 
 aseguradora  o  el  mediador  de  seguros  con  cuya  intervención  se  hubiera 
 gestionado el seguro. 

 2.  La  comunicación  de  los  daños  y  la  obtención  de  cualquier  información  relativa 
 al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros podrá realizarse: 

 −  Mediante  llamada  al  Centro  de  Atención  Telefónica  del  Consorcio  de 
 Compensación de Seguros �952 367 042 o 902 222 665�. 

 −  A  través  de  la  página  web  del  Consorcio  de  Compensación  de  Seguros 
 (www.consorseguros.es). 

 3.  Valoración  de  los  daños:  La  valoración  de  los  daños  que  resulten  indemnizables 
 con  arreglo  a  la  legislación  de  seguros  y  al  contenido  de  la  póliza  de  seguro  se 
 realizará  por  el  Consorcio  de  Compensación  de  Seguros,  sin  que  éste  quede 
 vinculado  por  las  valoraciones  que,  en  su  caso,  hubiese  realizado  la  entidad 
 aseguradora que cubriese los riesgos ordinarios. 
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 4.  Abono  de  la  indemnización:  El  Consorcio  de  Compensación  de  Seguros 
 realizará  el  pago  de  la  indemnización  al  beneficiario  del  seguro  mediante 
 transferencia bancaria. 

 OTRAS CONDICIONES 

 Se  asignará  a  petición  del  licitante  que  lo  solicite  días  de  visita  a  las  instalaciones  para 
 conocer  de  primera  mano  el  entorno,  no  siendo  obligatoria  para  la  entrega  de  la 
 documentación del concurso. 
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